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CONSIDERANDO 

Pr¡mero. Que en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
corresponde a la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, emitir las 
normas, políticas, sistemas y procedimientos relativos a la administración de los recursos 
humanos que deberán aplicar las Dependencias, Entidades y Órganos de la Administración 
Pública Estatal, para el manejo de sus recursos y servicios, de acuerdo con los programas 
y presupuestos a cargo de la misma y en congruencia con las políticas de 
desconcentración y descentralización que se determinen. 

Segundo. Que el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, señala que los servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y que será determinada 
anual y equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados 
que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 

Tercero. Que el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, establece que es facultad de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental emitir el Manual de · Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades, el cual incluirá el tabulador de 
percepciones ordinarias y extraordinarias las reglas para su aplicación, conforme a las 
percepciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos. 

Cuarto. Que con la citada normatividad, se pretende alcanzar una mayor transparencia y 
rendición de cuentas respecto al sistema de remuneraciones de los servidores públicos de 
la Administración Pública Estatal, así como facilitar la comprensión de los diferentes 
elementos y conceptos que se utilizan en la integración del sueldo y la asignación de las 
prestaciones en efectivo, en especie y en servicios, entre otras percepciones de los 
servidores públicos. 

Qu¡nto. Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las 
disposiciones antes referidas y, por lo tanto, con las bases que establece el artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para determinar las 
remuneraciones de los servidores públicos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se emite el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, para quedar como sigue: 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL 2019. 

OBJETO 

Artículo 1.. El objeto del presente Manual consiste en establecer las políticas, 
procedimientos y las disposiciones generales para regular la integración del sueldo y la 
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asignación de las prestaciones en efectivo, en especie y en servicios, así como de otras 
percepciones de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Artículo 2. El contenido del presente Manual se encuentra sustentado, de manera 
enunciativa más no limitativa, en las siguientes disposiciones : 

Disposrdones Const[tuciona!es 

~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, y sus reformas. 

e Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
Bando Solemne 05-IV-1919, y sus reformas. 

Leyes 

o Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-1970, y sus reformas. 

~ Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

D.O.F. 11-XII-2013, y sus reformas. 

e Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
P.O. 1\Jo. 133, 28-XII-2018, y sus reformas. 

é Ley General de Responsabil idades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-2016 

e Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
P.O. 4962, 31-III-1990, y sus reformas. 

6 Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
P.O. 7232, Suplemento "C", 28-XII-2011, y sus reformas. 

" Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
P.O. Ext. No. 121, 31-XII-2015, y sus reformas. 

s Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
P.O. 7646, Suplemento "E", 16-XII-2015, y sus reformas. 

Reg~amentos 

e Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental. 
P.0 .7896, Suplemento, 9-V-2018. 

-- ------ --- -
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Q Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 08-X-2015, y sus reformas. 

" Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
P.O. 7707, Suplemento "C", 16-VII-2016. 

o Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
P.O. 7720, Suplemento "B", 31-VIII-2016. 

Marrua!es 

Q1 Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
P.O. Extraordinario No.-107, 16-XII-2013. 

o Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
(Primera Edición) 2017. 
P.O. 7872, Suplemento, 14-II-2018. 

Otras Disposiciones 

o Decreto de Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 
P.O. 7963, Suplemento "B", 29-XII-2018 . 

., Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 
Depositadas en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 01-II-2017. 

" Normas para la Administración de los Recursos Humanos en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 
Publicadas el 29-XII-2017 en la página web https:/jtabasco.gob.mxjsaig. 

DEFINICIONES 

Articulo 3. Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus ~1unicipios y 2 de su 
Reglamento, serán aplicables para el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. Adicionalmente, 
para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

I. Categoría: El valor que se le da a un puesto de acuerdo a las habilidades, la 
capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para 
desarrollar las funciones legales que le corresponden; 

II. Dependencia: Aquellas que integran la administración pública centralizada en 
términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, incluidas 
las unidades de Gubernatura, así como los Órganos Desconcentrados; 

III. Entes Públicos: Cualquier Dependencia , Órgano Desconcentrado y Entidad que 
sea parte de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; / 
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IV. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos, previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

V. Interinato: Es la modalidad de trabajo mediante la cual un trabajador es 
contratado por el Ente Público para cubrir a un trabajador al que se le ha otorgado 
una licencia sin goce de sueldo; 

VL ISSET: El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco; 

VIL LSSET: La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco; 

VIIL Ley de Remuneraciones: La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios; 

IX. Uneamtentos Técnicos: Los Lineamientos técnicos generales para la publ icación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

X. Manua[: El Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 

XL Nivel: El valor jerárquico que se le da a un puesto del Tabulador de Sueldos y 
Salarios del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y establece las percepciones 
ordinarias pagadas a los servidores públicos; 

XII. Servidores PúbHcos: Toda persona física que percibe una remuneración con 
cargo al erario y se encuentra adscrita a las Dependencias, Órganos y Entidades de 
la Administración Pública Estatal, ya sea como personal de Base, de Confianza, 
incluido el personal Corporativo y de los Sectores Salud y Educativo, así como el 
contratado por Obra Determinada y Tiempo Determinado; 

XHI. Secretada: La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental; 

XIV. Subsecretaría: La Subsecretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental; 

'.l01. Sueldo Tabu~ar: El conjunto de percepciones ordinarias fijas que integran el 
importe bruto de cada categoría según Tabulador de Sueldos. 

XVL Sueldo Convendonaf 1: Para el Personal Homologado Escuelas Normales y 
Homologado Hora Semana Mes será la suma de Sueldo Base + Material Didáctico 
+ Prima de Antigüedad; 

XVII.Sueldo Corwendonal 2: Para el Personal Homologado Plaza será la suma de 
Sueldo Base + Prima de Antigüedad; 

/ 

/ 
(._ 
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XVIII. Sup!enda: Es la modalidad de trabajo mediante la cual un trabajador es 
contratado por el Ente Público para cubrir la ausencia del personal en una 
determinada plaza o función, por licencias médicas o por vacaciones; 

XIX. Persona! Corporatrvo: El Personal de Confianza que realiza funciones específicas 
de seguridad pública; 

XX. Personal de! Sector Educatfvo: El Personal de Confianza, de Apoyo y Asistencia 
a la Educación, Homologados y Docentes de la Secretaría de Educación del Poder 
Ejecutivo del Estado; 

XXI. Persona! del Sector Sa!ud: El Personal de Base y Confianza adscrito al Sector 
Salud; 

XXII. Tabulador de Sueldos: Al Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco 2019, en el que se contienen las remuneraciones de los servidores 
públicos; 

XXIII. Trabajador: Toda persona física que presta un trabajo personal 
subordinado, físicou intelectual a un Ente Público; 

XXIV. Trabajador de Base: La persona física subordinada que presta servicio 
permanente a cualquier entidad pública, consignado especialmente en el 
presupuesto de egresos. 

XXV. Trabajador de Confianza: La persona física que realiza funciones de dirección, 
inspección, supervisión, policía, fiscalización, vigilancia y la que realice trabajos 
personales o exclusivos de los titulares o altos funcionarios de los Entes Públicos; 
y, 

XXVI. Trabajador por Obra Determ!nada y Tiempo Determinado: La 
persona física que realiza funciones ligadas a una obra o proyecto, que por su 

· naturaleza no es permanente, en términos de las fracciones II y III del artículo 14 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artfcuio 4. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para las 
Dependencias y Entidades señaladas en el Tabulador de Sueldos. 

Las Entidades que no se apeguen al Tabulador de Sueldos señalado, deben sujetarse a 
sus propios tabuladores publicados en el Presupuesto General de Egresos, siendo 
responsables de cumplir con la normatividad estatal y la que ellas mismas emitan para el 
procesamiento de los pagos a su personal. 

Los pagos que se hagan fuera de los previstos en los tabuladores correspondientes, serán 
responsabilidad de quien los realice, con independencia de las responsabilidades en que 
incurra el servidor público que no devuelva dentro de los 30 días naturales siguientes a 
aquel en que reciba pagos en demasía de su legítima remuneración, en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativa. 

9 
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El Ejecutivo aprobará en el Presupuesto General de Egresos la totalidad de los recursos 
para cubrir las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se detallan en este 
ordenamiento. 

Artícu!o 5. La Secretaría podrá emitir disposiciones que regulen, en forma 
complementaria, las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos a 
los que aplica el Manual. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo 6. Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades, y determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los 
tabuladores de remuneraciones desglosados que se incluyan en los presupuestos de 
egresos que correspondan. 

Artículo 7. Ningún servidor público tendrá ·una remuneraCion igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que las retribuciones excedentes provengan de los swpuestos a 
que se refiere el artículo 13 de la Ley de Remuneraciones. 

Artículo 8. El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos 
clasificados en: 

I. Personal de Base: 
II. Personal de Confianza; y, 
III. Personal por Obra Determinada y Tiempo Determinado. 

Artículo 9. Las remuneraciones de los servidores públicos se regularán por las 
disposiciones aplicables, el Manual y aquellas específicas que, para tales efectos emita la 
Secretaría en el ámbito de su competencia. 

Artículo 10. En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo 
concepto, independientemente de su denominación, que implique un doble beneficio. 

Artículo 11. Los Entes Públicos deberán cubrir a sus servidores públicos las 
remuneraciones previstas en los Tabuladores de Sueldos. 

Artículo 12. Para los casos de duda, aclaración o situaciones no previstas en el presente 
Manual, se estará a lo que disponga la Secretaría. 

Artículo 13. En caso de inconsistencias en el pago del sueldo y prestaciones, el 
trabajador podrá solicitar por escrito la aclaración respectiva ante la Dirección 
Administrativa o su equivalente del Ente Público a la que esté adscrito el trabajador, quien. 
a su vez la remitirá a la Subsecretaría. 

Artículo 14. Con la finalidad de dar cumplimiento oportuno al pago de sueldos y 
prestaciones de los trabajadores, el Ente Público deberá apegarse al Calendario para la 
Emisión de Nómina establecido por la Subsecretaría. 
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SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Artículo 15. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones y compensaciones que se entregan a un servidor público por 
su desempeño en un Ente Públ ico, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. Así mismo, quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran 
los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

Los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, por concepto de 
liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, no formarán parte de la 
remuneración. 

Artículo 16. Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se integran en: 

A. Remuneraciones Ordinarias 
B. Remuneraciones Extraordinarias 

Artículo 17. El Tab-uládor de Sueldos se clasifica, con base en las particularidades de las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados en: 

11 

I. Tabulador de Sueldos del Personal de Base aplicable a puestos Administrativos y ( 
Operativos de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo 
del Estado; 

II. Tabulador de Sueldos del Personal de Confianza aplicable a puestos 
Administrativos y Operativos de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del 
Poder Ejecutivo del Estado; 

III. Tabulador de Sueldos del Personal Corporativo aplicable a puestos 
Administrativos y Operativos del Poder Ejecutivo del Estado; 

IV. Tabulador de Sueldos del Sector Salud aplicable a puestos Administrativos y 
Operativos; 

V. Tabulador de Sueldos del Sector Educativo aplicable a puestos de Apoyo y 
Asistencia a la Educación, Homologados y Docentes del Poder Ejecutivo del Estado; 
y, 

VI. Tabulador de Sueldos del Personal por Obra Determinada y Tiempo Determinado 
de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. 

Artícu(o 18. Corresponde a la Secretaría, dictaminar y en su caso, emitir los Tabuladores 
de Sueldos aplicables a los servidores públicos de las Dependencias, mismos que regirán a 
las Entidades en caso de que éstas decidan apegarse al mismo, con respecto a su 
personalidad jurídica y patrimonio propio con que cuentan. 

Artícu!o 19. Los Tabuladores de Sueldos considerarán la totalidad de las remuneraciones 
que percibirá el servidor público y no deberán rebasar los límites máximos establecidos de 
acuerdo a su nivel y categoría, salvo que el incremento en los mismos sea producto de un 
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ajuste salarial, en términos de lo que establecen los artículos 8 segundo párrafo de la Ley 
de Remuneraciones, 30 fracción II inciso b) y 60 fracción III de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Artkulo 20. Los montos incluidos en los Tabuladores de Sueldos por ningún motivo 
deberán ser modificados por los Entes Públicos. 

Artículo 21. Las modificaciones de niveles, así como la denominación de la categoría o 
cualquier otro concepto correspondiente a los Tabuladores de Sueldos autorizados que 
pretendan realizar los Entes Públicos, requerirán de la autorización expresa de la 
Secretaría. 

Artículo 22. Los Entes Públicos al realizar pagos por conceptos de servicios personales, 
deberán sujetarse a las estructuras orgánicas autorizadas, minutas de plazas aprobadas y 
al Tabulador de Sueldos según corresponda. 

Artículo 23. Los Entes Públicos podrán otorgar las prestaciones que correspondan a los 
servidores públicos, en función del régimen laboral que resulte aplicable. 

Artículo 24. La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las 
aportaciones establecidas en la LSSET que los Entes Públicos realizan a favor de los 
trabajadores, en términos de las disposiciones aplicables. 

REMUNERACIONES ORDINARIAS 

Artículo 25. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinarias incluidos en el 
Tabulador de Sueldos, son los siguientes: 

I. Sueldo. 
Es la remuneración regular asignada por el desempeño de un cargo o serv1c1o 
profesional a los trabajadores de Base, Confianza, Corporativo, Sector Salud, Sector 
Educativo y por Obra Determinada y Tiempo Determinado, que presten sus servicios 
en los Entes Públicos. Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados 
de acuerdo a los Tabuladores de Sueldos. 

El pago se rea lizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los En tes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo, según las fechas establecidas en el 
Calendario para la Emisión de Nómina, conforme las tablas siguientes : 

PERSONAL DE BASE 

'.:;//ú.:;SÜELD"O BASE ·rvtENSúÁl§:>~c .S:~X 
~~:~tVi~Iy ~~fMíNJit1b;~;~:> ;XMii.XtMo;;; 

o 1 2 358.28 4 633.63 
1 3 770.19 1 3 770.19 
2 3 905.52 3 905.52 
3 4,048.36 4,048 .36 
4 3 770 .38 4 364.31 
5 6,120 .03 11,423.59 
8 12 643.38 12 643.38 
9 7, 132.76 11,423.59 
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PERSONAL DE CONFIANZA 

::¡-j}~!,~~:;i;SUELDO'BASE·MENSUAL<;::;!~~{;; 
; ·NI\FEi!{f;; ;;:,; MINíMó>J,.; :~-·~ MAX!Mo~l;: 

1 4 273.911 4 534.30 
2 4 633.83 4 633.83 
3 5 447.20 5 447.20 
4 5,613.20 5,613.20 
5 9 049.83 9 049.83 
6 11 745.06 11 745.06 
7 17 212.94 17,212.94 
8 19 138.19 19 138.19 
9 30 017.28 30 017.28 

11 194,816.36 1 194,816.36 1 

PERSONAL CORPORATIVO 

;:;;,.,;,~"'k':(süet:bOBASE:Me.NsüAWi0iJ;1it<~-"' 
.~;; NrVEfr~·:-1:~Ja>MIN!Mo~~-:. : :rEMAXtr-;1();~~·. 

12 1 4,903.30 6,142 .30 
13 1 4 580.76 9 472.73 

PERSONALDELSECTORSALUD 

i<·?i- ~l!i;;,;~;;iSÜELb6 BASE!MEN.SOA~;~;;J0;;~,y}'.·if~: . 
. • :/., ~,'fNIVEL~?ttV .:·~· :"' :MtN!Mo?~\ if\MAX!Mdi:;.< 

30 (BASE) 6 889.15 8 549.93 
85 (BASE) 3 770.19 20 489.62 

30 (CONFIANZA) 6,151.03 13,965.73 
84 (CONFIANZA) 14 500 .02 19 951.88 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

• i<i'i SÜElDÓ BASÉ MENSUÁU'icii·~~;. é}~ 
NiVEU>f · · MINIMo.;•::;J;:~::tMffiMOti~·: 

2 1 5 399.37 1 8 961.07 

PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

' >;; };e:'~ ;:~~:i,;' i -SUELDO. BASE MENSd.At"So~<'i'J:i;;i}~~~')' ~:-~}?;'~ 
~~ o;: ··~-~~:'i;·_:tf.ltVEt-t:{.~--.y ; .;~;L~if' ~~ MINIMóiJ. ;~;· f4Ax:rMC:tt~ 

7 (ESCUELAS NORMALES) 12,634.54 35,311.94 
7 (PLAZA) 8,896.08 12 554.62 

7 (HORA SEMANA MES) 426.81 550.11 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

é;>t.::t1'it.suELD.o ; Biise; MeN5UAffi~~'6:i;:i;<; 
'· ¿;:~}\jf\i'_Et$~\?'; ~~~~~MINIMO;t}~ ~6JJ-1AXíMtú1~ 

20 HSM * 304.42 546.1 
20 6 139.19 20 138.34 
21 24 486.18 31 082.39 
22 13 402.43 13 574.65 
23 10,495.411 38,619.45 1 

*Hora Semana Mes. 

13 
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PERSONAL DE CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

(~::t0D.$J.\íF( SUEI1Dó/Btú5E}·1ENSUii.L'i~.<ti~:-:r.:; ­
-~,i·~;: ·Ntvelli~~;:·~ :;;:.·c:MrNfMd't/ ;:,c; MAX:IMOY~:~. 

1 4 273.91 4 534.30 
2 4,633 .83 4,633.83 
3 5447.20 1 5447.20 
4 5 613.20 5 613.20 
S 9 049.83 9 049.83 
6 11,745.06 11,745.06 
7 17 212.94 17 212.94 
8 19 138.19 19 138.19 
9 30 017.28 30 017.28 

PERSONAL POR OBRA DETERMINADA 
Y TIEMPO DETERMINADO 

+';;:~~;:~'süÉ'Loó)EVE-NiiJAL'!'\~ - .: -.: 
·~->~ •MrNfMdi :;~~ : l ;~:s;¡;·MAXíMót . •- '--

3,360.45 1 13,216.29 
*El sueldo eventual está integrado por los conceptos de Sueldo, Canasta Alimenticia, Compensación, 

Bono de Actuación y Bono de Puntualidad de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! del Ente Público y acorde a lo 
establecido en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus JV1unicipios y su 

Reglamento. 

Derivado de los acuerdos establecidos en el Sector Educativo las fechas de pago 
podrán variar de las establecidas en el Calendario para la Emisión de Nómina previa 
autorización de la Secretaría·. 

Para que se aplique el pago de este concepto, el trabajador debe estar contratado 
mediante un Nombramiento o contrato, según corresponda, registrado por la 
Secretaría, ambos instrumentos jurídicos formalizan las relaciones de trabajo entre los 
Entes Públicos con el trabajador. 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

IL Compensación. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los 
servidores públicos bajo el esquema de compensaciones, que determinen las 
disposiciones aplicables, como retribución por su esmero en el desempeño de sus 
funciones. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

.: "~··l"~\'J;1::~~;,'<';:co:MPÉNSA.ttoN;~J'L¡;•fJii{;gfti::F.&1j~ 
/\:''éNIV:E&i<~{:I ;¡:~::MíNíMó];?;': I ;,}': ~MAXíMó\'s;{ 

8 1 488.00 1 488.00 
9 1 314.90 1 961.47 

/ 
1 

L 
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PERSONAL DE CON FIANZA 

::·;~:z::::c~~ ~: y;.\ ;;ccor-1 PE NSAcr o Ni;/;::;:~. ~[j,, .. i'": :;· · 
<." NIVEU:,·. <: · '~i·MINIMói~{ u:::: MAXIMO;·>·· 

1 166.37 199.37 
2 .369 .92 369.92 
3 398.33 398.33 
4 440 .60 440.60 

PERSONAL CORPORATIVO 

• e· ·0.:•':· ;:. ' CÓMPENSACION: !<\,,_~f' ; :,~/> · 

>/J~íYEC· -, \ ' ;MINi:Mb-::: · : .. /.:~ MAXIMC:>"s·:::;: 
12 o 479.44 
13 o 792.59 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

.: ":~·-~:;;;zr::;:~:~:;bl'CO.MPENSAcroí•l\'.~f.:~~.it\/ .J.:/i~:_;:~;;':, 
:~ :=:: \~{~~NMii~:2;~~:~r:...:~~ ~~:;MIN!Mo~~~ ;~J~1.~xtt.;p;:¿;-, 

30 (BASE) 0.00 900.00 
85 (BASE) 0.00 5 419 .97 

30 (CONFIANZA) 0.00 900.00 
84 (CONFIANZA) 3,525.00 7,640.00 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

'/:i}i:IE éóM~ENs.ActoN~iJ~-~7<>­
·· :· NIVEL~.T MINfMo:l : r.1AX:rMo:; 

2 1 0.00 1 124.90 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

F~,;;;":i'-'f~·(:cbMP.ENSAéiON(~é~!i;:;~~.I~? 
.·:Y,: r.it\fEC~3 ~d'1INIMo;{( ~0i1AxtMti ~t· 

20 HSM 
12.55 36.09 

* 
20 0.00 1175 .58 
21 1 827.25 1 827.25 
22 895.08 895.08 
23 685.71 1,827.25 

* Hora Semana Mes 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

15 
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III. Canasta Alimenticia, 
Se define como las asignaciones adicionales al salario de los trabajadores de los Entes 
Públicos, para garantizar el consumo de los requerimientos nutricionales básicos de la 
familia del trabajador. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos conforme a la categoría que ostente el 
trabajador, tal como se detalla en las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

.. ~,, -,_r;::, C:A.NAST /tAüMéWh:ciA\it}tU:;:Jc,: 
;LNIVEL\/'' ii~ MINIMd~~'l t' :MAXÍMÓ{< 

o 0.00 1 1 487.43 
1 378.99 378.99 
2 385.45 385.45 
3 392.21 392.21 
4 407.30 542.43 
5 578.40 1 451.33 

PERSONAL DE CONFIANZA 

3; -:N!veE';~ L::iMfNIM·a· -.• • ~"'Mlxí~io_'.;; 
1 343.73 365.43 
2 396.98 396.98 
3 414.66 414.66 
4 426.94 426.94 
5 316.47 316.47 
6 359.81 359.81 
7 455.10 1 455.10 
8 498.41 498.41 
9 641.36 641.36 

PERSONAL COR.PORA TIVO 

. oL.;J:. CANASTAAliMENTICIA;.L/(t 
~- NrVEt;o< ·:. t-1!NIMd:{:,\ ;~~ .MÁXIM6:f: 

12 271.81 316.49 
13 0.00 455.10 

PERSONALDELSECTORSALUD 

. ,·c:c:.>V;:<~f-: C.ÁNASTA. ÁLÍMEN:tiCIAf~;;.-;o,¡;;:;;;:: ­
'\' :).Nívi:Ü'}•::: .¡:,' MrNtMcf;;¡t.;;: MAxiMO~t · 

85 (BASE) 1 0.00 1 397.01 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

/} 
,/ / 

;/ 

/ // / 
'-/""' 

""'· 
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PERSONAL CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

u~.F . .\i:ic CA.NAstAAITIM ENrtcrA.~-~;::-~:;.·;" 
;;_~~ NIVE!l~;' ;:;·.jvüNfM'o:t:;;,·x MAXIMO/' 

1 343.73 365.43 
2 396.98 396.98 
3 414.66 414.66 
4 426.94 426.94 
S 316.47 316.47 
6 359 .81 359.81 
7 455.10 455.10 
8 498.411 498.41 
9 641.36 1 641.36 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso 1 su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

IV. Bono de Puntualidad, 

Son las asignaciones destinadas a cubrir el pago a los trabajadores como estímulo a 
fin de incentivar la asistencia puntual en el trabajo. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos1 

en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos conforme a la categoría que ostente el 
trabajador{ conforme las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

· ~- :;\SON O' DE:PUNTUÁÜDAD ~:;,::;,·; · 
NMGU 1 :· :~-,-Ml:NIMO')~ :,t. MAXIMO~.; · 

o 0.00 309.19 
1 321.58 321 .58 
2 321.581 321.58 
3 321.58 321.58 
4 321.58 321.58 
S 247.37 441.00 
9 247.37 247.37 

PERSONAL DE CONFIANZA 

~:~:} _);'.};\.:SONd''bi:' eüNtr.ül\üO:AoA~]t;S~~c,.; 
:'i:-:NíVELfi { ~~:;~¡\üNiffc>-0~.'5'- ÜMAXII'!'Ib:tf 

1 475.73 475.73 
2 475.73 475.73 
3 475.73 475 .73 
4 475.73 475.73 
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PERSONAL CORPORATIVO 

< ,~: :;;,~:i' ;:so ~"lo: o E ~PüNtiJA.líoA'o;<~\tji:~t~;t 
·: • Ntvetr~~i f;;it":' MINí'Mb',?i~2 i§''-MAXíMó;~,~ 

12 0.00 247 .37 
13 0.00 247.37 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

P:ERSONAL DE CON FIANZA SECTOR EDUCATIVO 

~ ::~;~:ú-;lfL 86Nó de: PUÑJtiAÜOADt:~~.r;;:~::.;A~ 
· :J f\!íVEf0·f~:fi¡;:;:tlVliÑíMó]s0' 6:: MAXiMéü~: : 

1 1 475.73 475 .73 
2 1 475.73 475 .73 
3 1 475.73 1 475 .13 
4 1 475.73 475.73 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

V. Despensa. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones en especie de forma 
quincenal mediante monedero electrónico, en beneficio al personal de Base, así como 
al personal de Confianza del Sector Salud. 

Tratándose de los servidores públicos del Sector Educativo este pago se efectúa en 
efectivo. 

Se otorgarán de acuerdo a lo establecido en el Tabul~dor de Sueldos conforme a la 
categoría que ostente el trabajador, conforme las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

:\~~f;iUB~t~i;;~tii'i"::: DESPENSA; :~~;:~":.~:,t"~,;'~J~j< ( :·. 
F?'N¡v~~iki', Ii/::Mi~ti;io~~~ ~:!f;MÁXIMP2' 

o 602 .00 3 376.00 
1 2 992.00 1 2 992 .00 
2 3,064 .00 3,064.00 
3 3 192.00 1 3 192.00 
4 3 450.00 7 564 .00 

5 2064.00 5362.00 
8 2 192.00 2 192.00 1 

9 1 636 .00 1 2,064 .00 1 

/l 
1
/ / 

! 
\_ 

/ 1 1 / . 
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PERSONAL DEL SeCTOR SALUD 

.:;:::~t~i:'i1~:cd:~i;,\ ''\i~~:;;,:o DESP.fNstú~~iti;;,:;i~i~i;:~i:''HG-:~~:~;¡~~~;. 
c:;:;¡:;¡r::.:g.;¡'lfVEI.E{'.:;,h/'~~ni ~~J. .'MINíM0~1';~SJf:'MAXíM'cti¡;I 

30 (BASE) j 852.00 950.00 
85 (BASE) 1 880.00 3 062.00 

30 (CONFIANZA) 1 810.00 1 260.00 
84 (CONFIANZA) 1 1 290.00 1 604.00 

PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

*Despensa Efectiva (prestación antes denominada CompensaCión para el personal de Escut;las 
Normales Homologados) se renombra conforme a la Minuta del 13 de mayo de 2017. 
**Este pago solo se le incluye al trabajador en una sola determinante/ si el trabajador tiene plaza y 
horas1 solo se le incluye en la categoria de plaza. En el caso que no tenga plaza y cuente el 
trabajador con 2 o más determinantes en horas/ únicamente se le reflejará el pago en una sola 
determinante. Cabe mencionar que esta prestaCión no se considera como parte del Sueldo Tabular. 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

VI.Previsión Socia!, 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las prestaciones de ayuda socioeconómica 
otorgadas a las categorías del área médica y paramédica de Base y Confianza del 
Sector Salud. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos conforme a la categoría que ostente el 
trabajador, conforme a la tabla siguiente : 

PERSONALDELSECTORSALUD 

-;~ . <~:~S;~·~ - · ,:. -PREviSIÓN.:sóctAb;:;,,,_: . \;0:~~~?<•: J 
I:,:f:~~"of}i!V'Eil\}Jf'/.:_::i::' ~;::-IM!N!M'óiM;• i7MlliiJci;~· 

30 (BASE) 96.00 96 .00 
85 (BASE) 0.00 96.00 

30 (CONFIANZA) 0.00 96.00 
84 (CONFIANZA) 96.00 96.00 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
real izará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

19 

Íl 



20 PERIODICO OFICIAL 30 DE MAYO DE 2019 

VIL Bono de Actuación . 
Son las asignaciones destinadas a cubri r el pago a los trabajadores de Confianza, 
Corporativo y Confianza del Sector Educativo, como estímulo al esfuerzo reali zado en 
la prestación de sus servicios . 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme las tablas siguientes: 

PERSONAL DE CONFIANZA 

·r: .; i~t,;;,"-2/f;;;t BONó:D.e'AétüAtio'Ni:;fJP.: iY:;''<t: :~ 
>J~MUFi i -B'f MrNrMo;~:,,: · ~~2.rt.1m"Mo. ;\": 

5 689 .21 689 .21 
6 912.47 912.47 
7 1 554.04 1 554 .04 
8 1 555 .98 1 555.98 
9 3 547.30 3 547.30 

PERSONAL CORPORATIVO 

-:·~~il~f:~s~t')éBONó::·oe·~AttúA.tí:oN~f~'{~--{~¡j;;~i~'f;: 
~g;_(Ní\lEi~t~ii' ~!MIÑít~fó'~l1E fl%i~_MAXí9bl;-lJ_~: 

12 0.00 998.78 
13 0.00 1 787 .15 

PERSONAL CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

-i::;}~:{y3'~Y :B.Ót~d: oE;AtTÜAGI6Nt~0~f.~~{iU~~0~;y 
>~~NiVEl::~:~ ~t\~ MINtr;"tp·¡~:;~; ?¡~¡¿;~MAXíMót:c;':~ 

5 689 .21 689.21 
6 912.47 912.47 1 
7 1 554.04 1 554.04 
8 1,555.98 1,555.98 
9 3 547.30 3 547.30 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
real izará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

VIII. Gasto de Actualización. 
Son las remuneraciones que se conceden a algunas categorías del área médica y 
paramédica del personal de Base y del Sector Salud como parte de su sueldo. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme las tablas siguientes: 
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PERSONAL DE BASE 

/~; ·· '~J;!i _;GASTO DE-.ACfUAttZAC!ÓN : ti;:. :,;., ~. 
1 :\i' NIVEl!:~?: ::;!:~-juNtr•fó>";:'~: I;:·.:, ¡:MAXIMbh!.'-.-

8 752.40 1 752.40 
9 138.60 1 273.00 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda . 

IX.Otras Prestaciones. 
Son las asignaciones para cubrir las remuneraciones con carácter extraordinario por 
las actividades desempeñadas por personal del Sector Salud. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

·:¿:·_,;':}:;ü:~;3;~~d.T!i4$j~RÉSTAC:íóiifEs\sJ ~~:;:,Xii{~:;. 
1,;;•'\:~f:·~;~ rii:NEit~:~~t<J·~. '!' Miri!IMO'$~t~:: MAXIMO~\~!. · 

30 (BASE) 1 200.00 1 200.00 
30 (CONFIANZA) 1 0.00 1 200.00 

En el caso de los trabajadores de nuevo ing reso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

X. Riesgo PoHda!. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones al personal Corporativo 
conforme al Tabulador de Sueldos, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública e Instituto 
de Protección Civil. 
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El pago se realizará en forma quincena l en el lugar que dispongan los Entes Públicos 
' 1 

en d1as laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL CORPORATIVO 

:~ ;;~,,~~;::t~f:f4:EsCio.:B:óud:~t~j~'/W:~~~~' 
··f:N!VE!!i':';-f/ ~~-MINIMO.ii})f:OMAXIM6.~?~: 

12 0.00 1 1 300.00 
13 0.00 1 1,300.00 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingres?, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XI.Material Didáctico, 
Son las asignaciones destinadas a cub¡·ir las remuneraciones por la adqu isición de 
material escolar que sirva de apoyo en el desarrol lo en las funciones pedagógicas, en 
el Sector Educativo. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que disponga n los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme las tablas siguientes: 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

:-::fi.':'t:-,:MATÉRIAl .DIDACr!CO';o2':·::.: : 
-: _··.- y..¡i'JE'ú':~:~.:Jn4fN'íivl8: : ¡ _·VMffiMó:y 

2 l 0.00 1 25. 00 

PERSONAL HOMOLOGADO D·EL SECTOR EDUCATIVO 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

>;~i-o~'fi~%: MATERiAt·o:i:o AcTICO;:~;ii·J:~,x· 
·.~~:~~NiiJE!]~~;;:;;~· ~; MINirJióL !'tMAXtMo! : 

20 HSM * 8.75 10.40 
20 0.00 275 .80 
21 335.25 335 .25 
22 258.70 258.70 
23 240.60 335.25 

*Hora Semana Mes 

En el caso de los t rabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

1 
¡ 
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Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporciona l 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XIL Asignación de Apoyo a la Docencia 1 Asignadón Docente. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones otorgadas al personal de 
Apoyo y Asistencia a la Educación y Docente del Sector Educativo, para incentivar la 
estabilidad laboral, una mejor calidad en el servicio y promover el mej oramiento 
profesional . 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a las tablas siguientes: 

PERSONAl DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

.y :~~~~~%rtíPi~f&~kffo~~§~éWJ~~1:-
,: NÍYÉi..::~~'~/ 1 .;::'~5~ M1Ní:Mó/j~f;1IJltMAXIMó~"''Y· 

2 1 ~1.~ 1 ~1.~ 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

>I-;~;A-.~~.§~é:9J9,NJ~~.;~~~1Q:~:~;l;iii~ft 
· i;DQCENCIA/ASlGNACIQ'N DOCENTE~;¡~: 

<'-N riEl? ·N"·· MINIMCP';{ ~;:MA:XíMOTi'\ 
20 HSM * 18.40 20.40 

20 0.00 656.60 
21 737.00 796.60 
22 431.50 431.50 
23 379. 70 960.40 

* Hora Semana Mes 

En el caso de los t rabajadores de nue\iO ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta . 

Para los trabajadores que causaron baja por cua lquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XIIL Servido Co-curr¡cuiar, 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones que se otorgan al 
personal Docente del Sector Educativo como complemento a su sueldo. 

El pago se real iza rá en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a la tabla siguiente: 
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PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

-):;;:F\:SER\rtcro.- tcFcURRicutAR~;::~J~;, 
:;fFNtVEbf:S:· r~ MIÑtt\16;~' ,c,;·MAXIMO};}\ 

20 HSM * 85.49 85.49 
20 0.00 3 117.34 
2.1 3,382.62 3,400. 52 
22 1 843.29 1 1 844. 28 
23 1,644.91 1 4 105.76 

"'Hora Semana Mes 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporciona l a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XIV. Estímulo Especial 1 Estímulo por Supervis!ón. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones que se otorgan al 
personal Docente del Sector Educativo, que realiza funciofles de supcrv·!sjón. 
El pago se realizará en forma quincenal en ei !ugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

'•.7~~~j~~~~g5~~~~1B&i~~~~~~~;t 
.; .• NÍVí:t:~:;C i§: · >~MINíMdi%. r~ ·MAXIMo':'~-~ ;; 

21 1 700 .00 700.00 
23 1 0.00 700 .00 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
real izará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabaj adores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XV. Ayuda por Servicio/ Ayuda para Servicio. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones otorgadas al personal de 
Base y Confianza del Sector Salud y de Apoyo y Asistencia a la Educaci ón del Sector 
Educativo, con objeto de mejorar su rendimiento profesional. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan los Entes Públicos, 
en días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a las tablas siguientes: 

( 
1 
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PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

~~f~-~1MJ1~i~~~~Í~~~g{~~f.~~~~!~~$r-
,/.;:-;q,; NfVE!f>g~;gA!XfM'l:NfM6i.;;J i;; MAX!MoC -

30 (BASE) 1 80.00 1 80 .00 
85 (BASE) 1 0.00 J 80.00 

30 (CONFIANZA) 1 0.00 1 80.00 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

( A YUbA: POR SERVICIO'[AYÜDAPARA<. 
'•··-?i:;tt '::" / _:::\;:: :.:'seR:Vic!o?;Ss~t~~T~it,\¿ .. ~g 
bY NIVEL.~:~,:1 i:~ MINIMCt.~:-JE1 MAXIMó):;;. 

2 1 222.00 1 222.00 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
rea lizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por c:..;alquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. · 

XVI. Ajuste Complementario. 
Son las remuneraciones mensuales adicionales que se otorgan a los trabajadores 
técnicos y operativos en apoyo a su desempeño, de acuerdo a las actividades que 
realizan y al grado de responsabilidad. 

Se ejerce de acuerdo al presupuesto autorizado al Ente Público para el personal de 
Base, Confianza, Corporativo, Sector Salud y por Obra Determinada y Tiempo 
Determinado, conforme a las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

o o.ool 2,000.00 
1 o.ool 2 000.00 
2 o.ooj 2 500.00 
3 o.ool 2 500.00 
4 f o.ool 2(500.00 
5 o.ool 2 800.00 
9 o.ool 2 800.00 

PERSONAL DE CONFIANZA 

·~ . .,:j< -AJHSl'es tóMel.EMENfA.!Uos¿Yt!~~ ; 
-e<' NrVEC:/• 'l;j4ü~íMo~:?;: ¡ ~c'<UiliMóg;k~-

1 o.oo/ 2 8oo.oo 
2 o.ool 2,8oo.oo 

3 o.ool 3 50o.oo 

1 4 o.oo/ 3 5oo .oo 
S* o.ooj 4 ooo .oo 

*Solo se pagar·á si el empleado no pE::rcibe Compensación por Desempeño. 
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PERSONAL CORPORATIVO 

-· < .A..iUSTEs 'coMp;[EMÉNTAIÜOSr"•:,;::;<; 
-· ' NIVEi5::·-t,5ILl'Mír~rM:ó\~f;;, ¡ gi'KiAXí'Mo<:'' 

12 1 o.ool 3 ooo.oo 
13 1 o.ool 3 ooo.oo 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

; .. ;:c:~·) AJ_USTÉS~.toMPlÉMENTARios:,Y:t).;._: 
: __ ;)::NiVEiii>',:'.;:;;, : MÍNiMó'!:~~·'MAtiMoYi 

30 (BASE) 0.00 3,000.00 
30 (CONFIANZA) 0.00 3 000 .00 
84 (CONFIANZA) 0.00 3 000.00 

85 fBASE) 0.00 3 000.00 

PERSONAL POR OBRA DETERMINADA 
Y TIEMPO DETERMINADO 

;¡;juSJ:es.éOMPLEMENfARíos ;_ 
?:~::-~ MÍNIMo:;::/ :1 ·/i:iM'roMo~fc_S. 

0.00 1 2 000.00 

30 DE MAYO DE 2019 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto o en su caso se 
pagará de forma proporcional de acuerdo a los días laborados en el mes . 

XVII. Bajo Desarroi!o. 
Es la remuneración que se otorga a los trabajadores del Sector Salud por laborar en 
zonas rurales marginadas. La Secretaría de Salud enviará a la Secretaría por oficio la 
relación del personal que será beneficiado con este concepto y los importes que serán 
asignados a cada uno de ellos, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONALDELSECTORSALUD 

•- · .: ~·. ?~~_ ;:,,;}~: · :'C~~;,BAJO . OESARROliZo t;}t~;t~·{:t.t\i;~C::~!\ 
·r,·· :5: i:~:~ J~:;t~':~~~;8\!tvefr~s!f.'DETBASE~\J~.t::~J.('i\ff¡;;:)%~;E;; 
_\_: ,: CA'fEGORIAS~\i~:~ ..• ~- MtÑYM'b;'' :~~: MAXIMÓ]\~ 

Médico Gral. "A" 0.00 11,362.00 
Médico Gral. "B" 0.00 11 362.00 

Enfermera Gral. "A" 0.00 6 761.00 
Aux. de Enfermería 0.00 S 677.00 
Promotor en Salud 0.00 1 4,484.00 

En caso que el trabajador sufra un cambio de adscripción que origine la suspensión de 
este pago el Ente Público deberá notificarlo por escrito a la Secretaría en un término 
no mayor a 5 días hábiles. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 
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XVIII. Bono de Despensa. 
Son asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones como apoyo al personal 
Corporativo de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y del 
Instituto de Protección Civil que realizan funciones operativas, conforme a la tabla 
siguiente: 

PERSONAL CORPORATIVO 

- .-/i:Sh~',,:;;_ soN" o•• oi::.. cf:sl?'i:~sA:;;'<:;~~ - >:-:· ­
•~~; -: l'ltvEt\Di : ~TMINIMd)~¿I~~~ MAXtMO}i! ~. 

12 0.00 1 2 200.00 
13 0.00 1 2 200.00 

Con relación al personal de Confianza que se encuentra adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana e Instituto de Protección Civil, este 
concepto se le otorgará por las actividades que realice. 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XIX. Bono de Alimentación. 
Es la remuneración que se otorga en efectivo al personal Corporativo de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Protección Ciudadana que realiza actividades operativas, como 
apoyo para sus gastos de alimentación. 

Este pago se realiza de forma quincenal o mensual directamente en el Ente Público 
según corresponda, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL CORPORATIVO 

/;:;E¡_f~} SÓNÓ •. DE~ALÍMENTACION • ::';'.,':'• 
U~{ NíVEI2":1D~- ü;::.MINtMóii'';l? • MAXIMd:-:;' 

12 0.00 1 1,000.00 
13 0.00 1 1 000 .00 

Con relación al personal de Confianza que se encuentra adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, este concepto se le otorgará por las 

actividades que realice. 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XX. Estímulo de Productividad. 
Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones que se otorgan al 
personal Homologado de Escuelas Normales y Homologados Hora Semana Mes del 
Sector Educativo por su eficiencia en el desempeño de sus labores. 

El pago se realizará en forma quincenal en el lugar que dispongan las Entidades, en 
días laborables durante la jornada de trabajo y su monto será de acuerdo a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos, conforme a !a tabla siguiente: 
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PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

¿\'rL~J;;x,~::?f.if)Jfc• ESTI:M'útd ' oE: RRODUCfíVIbAb~tt:~_¿~;;;'h<':)';¿ 
{:."i"''~~{~iJ4Hti;~ NIVEL'WJ~t'i1á~~M(~?::: : ;HMINIM(J~;~f.> MAXIMOi'~ 

7 (ESCUELAS NORMALES) 38.50 1 105.10 
7 (HORA SEMANA MES) 1.30 1 1.87 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXI. Prima de Antigüedad. 
Es una remuneración que se otorga al personal Homologado del Sector Educativo, por 
el tiempo efectivo de servicios prestados, con base en el siguiente cálculo: 

Sueldo base * porcentaje de años laborados. 

·~ . -
PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

6 12.00 1 12.00 

7 14.00 14.00 

8 16.00 16.00 

9 18.00 18.00 

10 20 .00 18.00 

11 22.00 22.00 

12 24.00 24.00 

13 26.00 26.00 

14 28.00 28.00 

15 30.00 30 .00 

16 32.00 32.00 

17 34.00 34.00 

18 36 .00 36.00 

19 38.00 38.00 

20 40.00 40.00 1 

,-"/ 
' 
1 ¡ 

/ 1 . 
1 ' 1 21 42 .50 42.50 

i{j"' 22 45.00 45.00 

23 47.50 47.50 

24 50.00 50.00 

25 52.20 52.50 
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26 55.00 55.00 

27 57.50 57.50 

28 60.00 60.00 

29 62.50 62 .50 

30 65.00 65 .00 

31 67.50 65.00 

32 70.00 65.00 

33 72.50 65.00 

34 75.00 65 .00 

35 77.50 65.00 

36 80.00 65.00 

37 82.50 65 .00 

38 85.00 65.00 

39 87.50 65.00 

40 90.00 65.00 

41 92.50 65.00 

42 95 .00 65.00 

43 97 .50 65.00 

44 100.00 65.00 

45 102.50 65.00 

46 105.00 65.00 

47 107.50 65 .00 

48 110.00 65 .00 

49 112 .50 65.00 
1 

50 115.00 65.00 
1 

Para el personal Homologado Escuelas Normales, Homologado Plaza y Homolog&do 
Hora Semana Mes, el concepto de Prima de Antigüedad se otorgará a razón del 10% 
del sueldo base mensual tabular pagadero en el quinto año de servicio, la cual irá 
incrementando en un 2% por año hasta el vigésimo año. A partir del vigésimo primer 
año el incremento será de un 2.5% por año, hasta la jubilación del per·sonal 
Homologado Escuelas Normales y Homologado Hora Semana Mes. En el caso de los 
Homologados Plaza será hasta el año trigésimo, conservando este último factor hasta 
la jubilación del trabajador. 

Para efectos de esta prestación, no se computará como tiempo efectivo de servicios1 

aquel en que el personal haya disfrutado de licencia sin goce de sueldo. Para el pago 
de esta prestación en caso de nombramientos en plazas adicionales, se reconocerá la 
antigüedad que el trabajador ya tuviera en sus anteriores plazas. 

En todos aquellos casos en que el trabajador obtenga una promoción, se respetará la 
antigüedad que acredite en su plaza antecedente. 
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En caso de reingreso o cambio por transferencia del personal Docente o de Apoyo y 
Asistencia a la Educación, se reconocerá la antigüedad que tenía, siempre y cuando 
en todo momento, haya ostentado categorías o puestos propios del modelo. En caso 
de transferencia, el pago de la prima de antigüedad se efectuará considerando los 
efectos que amparen los movimientos. 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena· que le corresponda . 

X:XII.Prima Dominical. 
Son las remuneraciones que recibe el trabajador por laborar el día domingo, cuando 
tenga como descanso cualquier otro día de la semana. Aplicables al personal de Base, 
Confianza, Sector Salud, Sector Educativo y por Obra Determinada y Tiempo 
Determinado. 

La prima dominical se paga de manera quincenal, correspondiente al 25% sobre el 
salario como complemento del sueldo tabu!;:;r. 

XXIII. Quinquenio. 
Es la remuneración adicional al sueldo mensual que se otorga a los trabajadores de 
Base, Confianza, Corporativo, Sector Salud y Confianza del Sector Educativo, y se 
aplica conforme a rangos por cada 5 años ininterrumpidos de servicios efectivamente 
prestados a los Entes Públicos, de acuerdo a la tabla siguiente: 

PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, CORPORATIVO, SECTOR SALUD 
Y CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

ANTíGÜEDAD i•· .RANGO: AL MES:: l i,j,C, .'{')':i : PAGó:~ ~Fi;\)':2\~'' 
5 años 2.0 días 1 Divididos en 2 _guincenas 

10 años 2.5 días 1 Divididos en 2 quincenas 
15 años 3.0 días 1 Divididos en 2 quincenas 
20 años 1 3.5 días 1 Divididos en 2 quincenas 
25 años 1 4.0 días 1 Divididos en 2 quincenas 

30 años 4.5 días 1 Divididos en 2guincenas 
35 años 1 5.0 días 1 Divididos en 2 ouincenas 
40 años 5.5 días 1 Divididos en 2 _guincenas 
45 años 1 6.0 días 1 Divididos en 2 quincenas 
50 años 1 6.5 días 1 Divididos en 2 quincenas 

A partir de los 55 años aumentará en la misma proporción por cada 5 
años de servicio la cantidad de medio día de salario base. 

Esta remuneración se cubrirá con base al sueldo mensual dividido entre 30 días por el 
número de días establecidos en los rangos según corresponda. 

Para el cómputo de los años de servicios prestados en los Entes Públicos, no se 
tomarán en cuenta los períodos que se presenten por cualquiera de las causas 
siguientes: 
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a) Cuando el trabajador disfrute de cualquier tipo de licencia sin goce de sueldo; 
b) Suspensión de labores por sanción; y, 
e) Que haya dejado de laborar por más de 6 meses. 

Para el personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y Docente, se aplicará el 
concepto de quinquenio magisterio. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporciona l 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXIV. Quinquenio tliag1sterío. 
Es la remuneración adicional al sueldo que se otorga al personal de Apovo v 
Asistencia a la Educación y Docente del Sector Educativo por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados a los Entes Públicos, de acuerdo a las tablas siguientes: 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A tA EDUCACIÓN 
SECTOR EDUCATIVO 

,_h~x~:~ ~~~J:~t~~e~~t.~;~ 1!~;_;i;-1.c,;lP.:~~,s~~~"~i2-~?:~;l~,~:f,.· l;::~~~~~i~!á@Mt~~~~;~~~:~mri;t~~~~~~:~I-
2 ADM0210 NIÑERA 
2 APD0201 AUX. UNIV. DE OFNA. 
2 APD0301 JEFE DE SECCION 
2 APD0401 SECRETARIA EJECUTIVA 
2 APD0402 1 JEFE DE OFICINA 
2 APD0403 OFICIAL PLOMERO 46.00 55.00 82.00 109.00 136.00 
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2 APD0405 OPERADOR GENERAL / 
2 
2 
2 

- - j-- 2_ 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

APD0410 
APD0501 
APD0601 
CIS0105 
ESE0103 
ESE0104 
ESE0106 
ESE0107 
ESE0108 
ESE0109 
ESEOllO 
ESEOlll 
ESE0113 
ESE0114 
ESE0119 
ESE0121 
ESE0126 
ESE0127 
ESE0131 
ESE0133 
ETC0702 
ICOB003 
ICOP001 
ICOS002 
SIN0105 
SIN0106 

CHOFER 
PROFESIONISTA 

1 PSICOLOGO 
1 VELADOR 
1 ASESOR GPO. PERIF. 
CONTROL ESCOLAR 
TRABAJADORA SOCIAL 
BIBUOTECARIO 
TAQUII"lECANOGRAFA 
AUX. INTENDENTE 
VIGILANTE 
JARDINERO 
AUX. ADI"lVO. 
ASESOR DE TESIS 
INTENDENTE 
PEDAGOGO 
MEDICO ESCOLAR 
ASESOR TECNICO 
TRABAJADORA SOCIAL 
CONTRALOR 
TRAS. SOCIAL 
INSTRUCTOR COMUNITARIO B 
INSTRUCTOR COMUNITARJO P 
INSTRUCTOR COMUNITARJO S 

1 CONSERJE 
AFANADORA 

/ 
f/ 
' \... 
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PERSONAL DOCENTE DEL 
SECTOR EDUCATIVO 

30 DE MAYO DE 2019 

20 D-15-HR HORAS DE RADIO 1 

20 E-06-06 H.S.M. EDUCACION FISICA 

H.S.M. TELEBACH!LLER · 20 
1.70 2.15 3.10 4.15 5.30 

---~---·--··-···--·----·-··--·····-·· 

20 ESEOl12 H.S.M. DOCENTE ---- ---------------------------- - __ :..;:~:.:...:...:=-------l--

20 E-03~01 MTRA. DE J.N. S{f 

20 E-03. -02 . -j-~I~· DE DANZAFOLK. "A" -
20 E-03-03 r-1TRA. DE DANZA FOLK. "8" ---· ..... , .... ______ ........ ·------------·--------
20 E-03-04 

1 
ACOMP. MUSICA ''A" ·--·------- ----·------··-····----·-------·--- ....................... -.. :::..~-=.:_:_:.__ __ ~ 

20 E-03-05 ACOMP. MUSICA "B" 

20 ¡ E-04-01 MTRO. PRiMARIA RURAL 
20 1 E-05-01 1'1TRO. DE i'-1USlCA 

COORD. DE DANZA 20 E-05-1.9 

20 E-05-20 COORD. DE MUSICA 
43.07 52.41 7&.99 103.23 128.99 

20 E-05·21 ~=~9QR0. CORTE Y CDNFEC~-·---···-·· 
20 E-05-22 1 COORD. CARPINTERO 

--lO ___ -- ---E-06-01 1 MTRO. EDUC. fiSicA=-"A-,---l 

20 E-06-03 i<!TRO. EDUC. FISICA 3/4 T. 
20 E-06-04 MTRO. EDUC. FIS. "8" 3/4 T. 
20 E-07-26 MTRA. EDUC. ESPECIAL -···------- -····--------····--·--------------·----·-·-------------------··--
20 E-0] -_27 MI~~ ~Q~t;-~..?E.~CIALJ/4 T. -+-----+-------- ' ··· 
20 E-08-06 MTRO. TELE-BACH. 

20 E-10-10 IVJTRO. J.N. C MIXTO 

20 E-11-10 fVJTRO. PRIIVJ. RURAL 3/4 T. 

20 E-11-11 MTRO. DE TALLER 

20 E-11-17 MTRA. AUX. CAP 

20 E-12- 18 MTRA. CORTE Y CONFECCION 

20 E-12-21 MTRO. CARPINTERO 

20 E- 12-23 MAESTRA AUX CORTE 

20 E-12-24 DIR. MTRA. TAQUIM. 

20 E-12-25 MTRO. DE EDUC. BASICA 

20 ESE0105 PREFECTO 

20 ESE0122 1 TEC. DESARR. COMUNIT. 

20 ESE0124 MTRO. EDUC. FISICA 

20 ESE0125 AGRONOMO 

21 E-11-01 INSP. MTRO. N.U .T. 

21 E-17-02 JEFE DE SECTOR 73.70 91.15 132.80 177.95 224.40 

21 E-17-03 JEFE DE SECTOR 3f4 

22 E-08-13 1 COORD. CTRO. PSICOLOGIA 

22 E-11-02 DIRECTOR N.U.T. 
43.07 52.41 1 76 .99 103 .23 128.99 

23 E-06-02 MTRO. EDUC. FISICA "B" 

23 E-07-03 DIRECTOR DE EDUC. ESPECIAL 

23 E-08-14 COORD. CTRO. PSIC. F. C. 

23 E-10-03 DIRECTOR J.N. 

23 E-10-04 MTRA. DE J.N. 

23 1 
E-10-06 fVJTRA. J.N. 3/4 F.C. 

23 E-10-08 DIRECTOR J.N . % 

23 1 E-10-11 1 DIR. J.N. TC MIXTO 
43.07 52.41 76 .99 103.23 128.99 
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1 

, ........ ., .......... _,.:; ... ~ . ...,-~ . ---~ ____ ,_, __ ... _ -- -· . .:~ . ,..r.. ,_ ... :-:--...:...~ ... -- .· ·-~-- . · · · ·· -- -~ -
...:; ____ _ - . --, :~ .. -':: \•. ~. .-~ ·· .. ,, . · : ,._ . - • '• •;:., .. . . , ;:::o·- . .,;. -; · ::~ '~ " 

23 E-11-03 MTRO. GRUPO N.U.T. 

23 E-11-06 DIR. DE l1E~1PO C 

23 E-11-08 DIR. GRUPO G. % 

23 E-11-09 MTRO. GRUPO % 

23 E- 11-12 
MTRO. GPO. T.CM. 
(EJECUTIVA) 

23 E-10-02 INSP. MTRA. J. N. 
23 E-10-07 I NSP. J.N. 3/4 F.C. 
23 E-10-09 INSP. J.N . TC MIXTO 
23 E-11-07 INSP. 1'11 RO. G. 3/4 73.70 91.15 132.80 177.95 224.40 
23 E- 11-13 INSP. C/L PRIMARIA 

23 E-17-04 JEFE SECTOR C/L PRIM. 
23 E-17-05 JEFE SECTOR C/L PREESC 
23 1 ESE0101 DIRECTOR 

23 1 ESE0102 SUB-DIRECTOR 

23 ESE0115 1 SUP. NIV. 1'1ED. BAS. 
81.60 103.20 148.80 199.20 254.40 

23 1 ESE0116 1 JEFE DE ENSEÑANZA 
··- -··· ·- · -----

1 

1 

23 ESE0129 DIRECTOR j 
1 1 1 1 

23 ESE0130 DIRECTOR 1 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

'Y:XV. Sue!dos por Incentivo en Desempeño Destacado. 
Son las remuneraciones al personal Docente y Homologado del Sector Educativo con 
funciones docentes, técn ico docente, de dirección, supervisión y asesoría técn ica 
pedagógica que obtenga resu ltados destacados en la evaluación del desempeño, así 
como sobresalientes en la evaluación y serán acreedores de incentivos económicos, 
siempre y cuando el trabajador labore en planteles ubicados en zonas de alta pobreza 
y alejadas de las zonas urbanas. La Secretaría de Educación enviará mediante oficio la 
relación del personal beneficiado y el porcentaje asignado para realizar las gestiones 
correspondientes. 

ESTÚVíULO DE INCENTIVO AL DOCENTE CON DESEMP EÑO DESTACADO 

TODAS LAS CATEGORÍAS CONTENIDAS EN EL TABULADOR DEL PERSONAL 
DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA 

{::"~_ :,~:,~Iy,g·~~:~~;;;,i;;;"~- ;)~~: ;fl.?~5~ ;i3t-: ~~~~¿E<~\ s:/_. :'-,·' s:;:. • J*?fz\\i4. 
Porcentaje 

acumulado del 
incentivo 

Concepto de pago 

35% 65% 95% 120% 140% 160% 180% 

K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporciona l 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

33 

1 

i 



34 PERIODICO OFICIAL 30 DE MAYO DE 2019 

XXVI. Riesgo de Trabajo. 
Remuneración económica que se paga quincenalmente al personal de Base, que 
previamente hayan sido aprobados por la Comisión Central Mixta de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, según las áreas nocivo-peligrosas donde laboran. 

El monto de pago será conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de 
Trabajo y en el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, en los cuales se establece un porcentaje del 15% del sueldo 
base en mediano riesgo y 20% en alto riesgo sobre sueldo base. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXVII. Compensación Director Dobíe Tumo. 
Esta remuneración se proporciona como apoyo económico para el personal Docente 
del Sector Educativo que realicen funciones de Director Doble Turno. La Secretaría de 
Educación enviará a la Secretaría de manera oficial la relación del personal 
beneficiado, para que la Subsecretaría realice la aplicación correspondiente. 

Para el pago de esta prestación los trabajadores deben tener un mínimo de 6 meses 
al servicio de la Secretaría de Educación . Monto asignado: $4,671.85 mensual por 
trabajador al personal Docente. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXVIII. Compensación Garantfzada. 
Es la remuneración que se otorga de manera quincenal destinada a fortalecer la 
percepción del personal de Apoyo y Asistencia a la Educación básica del Sector 
Educativo, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DEL SECTOR 
EDUCATIVO 

riflW~~~~f!~I i:;W· ~~~;¿~~it~~r~~l.f~~~e.-'~,~-~~~~.ik::¡< . ~-·;:~, ~:~~}íE~· ~s-n~~~~ ::~~~~;~~-
APD0201 AUXIUAR UNIV. OFNA 2 D 64.91 

APD0301 JEFE DE SECCION 2 D 64.91 

APD0403 OFICIAL PLOMERO 2 D 64.91 

APD0501 1 PROFESIONISTA 2 D 64.91 

CIS0105 VELADOR 2 D 64.91 

ESE0109 AUX.INTENDENTE 2 D 64.91 

ESE0110 VIGILANTE 2 D 64.91 /7 
1 1 

ESE0111 1 JARDINERO 2 D 64.91 '~ ESE0113 AUX.ADMVO. 2 D 64.91 

ESE0119 INTENDEr'-JTE 2 D 64.91 

ICOPOOl INSTRUCTOR COMUNITARIO "P" 2 D 64.91 
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1 '-.f~~rg~~~illi~:1 J~J0il~J~~~ig~t~~:g~~Jf~r&~~-:~~1~t~%~, f~ft~~~; ~;;~~~1~ ~XI,~~~~~1f; 
ICOS002 INSTRUCTOR COMUNITARIO "S" 2 D 64 .91 

SIN0105 1 CONSERJE 2 D 64.91 

SIN0106 AFANADORA 2 D 64.91 

APD0401 SECRETARIA EJECUTIVA 2 D 64.91 

APD0405 OPERADOR GENERAL 2 D 64 .91 

ESE0108 TAQUIMECANÓGRAFA 2 D 64 .91 

APD0410 CHOFER 2 D 6'1.91 

ESE0107 BIBLIOTECARIO 2 D 64.91 

ESE0133 1 CONTRALOR 2 D 64 .91 

ADI"10210 1 NIÑERA 2 D 64.9 1 

ESE0103 ASESOR GPO.PER. 2 D 64.91 

ESE0106 1 TRAB.SOCIAL "A" 2 D 64.91 

ESE0114 ASESOR DE TESIS 2 D 6'1.91 

ESE0121 PEDAGOGO 2 D 64.91 

ESE0131 TRAB.SOCIAL "B" 2 D 64.91 

ETC0702 TRAB.SOCIAL . . .... - . . 2 D 64.91 

ESE0127 ASESOR TÉCNICO 2 D 64.91 

ESE0104 CONTROL ESCOLAR 2 D 720.95 

APD0402 JEFE DE OFICINA 2 D 1,622.85 

APD0601 1 PSICÓLOGO 2 D 1,622.85 

ESE0126 1 MÉDICO ESCOLAR 2 D 1,622.85 

ICOB003 INSTRUCTOR COMUNITARIO "B" 2 D 1,622.85 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporciona l 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda . 

XXIX, Compensadón Maestro Titulado. 
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Se le otorga al personal Docente y al personal Homologado titulado del Sector 
Educativo, siendo un importe fijo que aumenta conforme a los incrementos 
autorizados por Minutas Oficiales. Monto asignado: $14 .95 quincenal. / 

Este pago se otorga a trabajadores que presenten su título y con base en la relación 
que envíe oficialmente la Secretaría de Educación. (___........--

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXX. Compensación por Desempeño. 
Son las asignaciones que se otorgan al personal de Confianza y Corporativo de 
mandos medios y superiores, como remuneración mensual adicional por las funciones 
que realizan y se encuentra dentro de la estructura orgán ica del Ente Público . 
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Se ejerce de acuerdo al presupuesto autorizado al Ente Público, conforme a las tablas 
siguientes: 

PERSONAL DE CONFIANZA Y 
PERSONAL DE CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

-COMPENSACIÓN PORbESEMPENO!_; 
< NiVEL ·-:] MÍNIMO:: 1 t t.iAXfr;,<fó':.: 

5 1 4 072 .901 14 759.90 

6 1 8,204.501 20,437 'ºº 
7 1 8 282.401 49 045.00 
8 1 28 893.001 92 747.80 
9 1 30 183 .00] 115,631.50 

Los importes en la columna "máximo" de esta tabla representan la remuneración bruta 

PERSONAL CORPORATIVO 

: ~cOM'per{sACIÓN-POR_D.ESÉMPEÑ6( 
~;S:·NtvEli!~~r-MíNiMb i.Y':XMiliMó}.;~ 

13 1 o.ool 16,811.oo 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto o en su caso se 
pagará de forma proporcional de acuerdo a sus días laborados en el mes. 

El importe estará sujeto al nivel de la categoría que corresponda y a la disponibilidad 
presupuesta! del Ente Público. 

XXXI. Compensación por Desempeño por Act1v6dades de Seguridad 
Pública. 

Son las asignaciones que se otorgan al personal de Confianza y Corporativo como 
percepciones mensuales adicionales al salario, por actividades de seguridad pública, 

consideran do que, en el cumplimiento de funciones y actividades oficiales, su 
realización implique riesgo, urgencia y confidencial idad extrema, pagándose quincena l 
o mensualmente según corresponda, conforme a la tabla siguiente : 

PERSONAL DE CONFIANZA Y CORPORATIVO 

Administrativo y 
Operativo 0.00 50,000.00 
~~~~--------~------~--

Corporativo 0.00 30 000.00 

1 \ :> 
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X:XXH, Compensación por Supervf.s¡ón. 
Es la remuneración que se otorga al persona! Docente del Sector Educativo para 
fortalecer el sueldo quincenal que reciben por las funciones que realizan de 
supervisión. La Secretaría de Educación enviará a la Secretaría por oficio la relación 
del personal que será beneficiado con este concepto y los importes que serán 
asignados a cada uno de ellos, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DOCENTE SECTOR EDUCATIVO 

. ,~_ COMPEriiSÁCIÓN PÓRSUPfRVíSIÓN';;?: 

:~,I~~s~f~~-~~~;::~: :~~~~~J;:: ~-~~~~~l~tt 
Sup. Niv. Med. Bas 23 4 783.65 
Jefe de Enseñanza 23 4 783.65 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se calculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XXXIII. Erogaciones Ad1cionales. 
Son las asignaciones complementarias al sueldo, otorgadas al personal al servicio del 
Estado de acuerdo a sus funciones y actividades especiales que impliquen riesgo, 
urgencia y confiabilidad extrema. Pagándose mensualmente según corresponda. 

Se ejerce de acuerdo al presupuesto autorizado al Ente Público, conforme a la tabla 
siguiente: 

PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, CORPORATIVO, SECTOR SALUD, POR OBP~ 
DETERMINADA Y TIEfv'¡PQ DETERMINADO 

',:~;g,¿:J~;2t\1:S:i ER.dGACIOÑ Es Á5ícr6NALEsli~~f;1~~t2c~;.~\':{;:'J 
::W:$?T~:"/~FiE:R5'0NAÜ-'~;~J~~4:~~ > :'L"MiNtf.iori 'fM.ÁXIMó~'i 
Administrativo y Operativo O.ool 70,000.00 
Sector Salud 0.00 50 000.00 
Corporativo 
Por Obra Determinada y 
Tiempo Determinado 

0.00 50 000.00 

0.00 25,000.00 

Si el trabajador está activo, se pagará de manera proporcional a su fecha de 

asignación. 

XXXIV. Ayuda Escolar 1 Ayuda Docente. . 
Es una remuneración que se otorga al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación 
del Sector Educativo de manera quincenal. 
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PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN DEL SECTOR 
EDUCATIVO 

:::OAYÜDA ESCOlAR'/-ÁYÜbA DOCENTE .· 
\; ÑIVEJi'!.}}[S\{MINIMboi ~kWi;. MAX-IM"C>~f 

2 1 109.20 1 109 .20 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha ~e alt:. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualquier causa se ca lcul ará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

XJCJt.V. Retribudones por Servicios de Carácter Soda! , 

I Sueldo 

Comprende las retribuciones a Médicos Residentes de la Secretaría de Sa lud en 
período de formación académica que presten su servicio social en los Entes Públicos. 
Los pagos de esta prestación se realizarán de forma quincenal. 

BECAS PARA LA RAMA MÉDICA Y PARAMÉDICA 

}~t~i~~ii~~~~!~.-~t~~:~~J~JJ¡W[~·~~~~~n1~-
M04001 MED.RES.1ER.GRADO 5,602.53 

M04002 MED.RES.2DO.GRADO 6,238.41 

M04003 MED.RES.3 ER.GRADO 6,358.82 

BECAS A MÉDICOS RESIDENTES 

M04002 MED.RES.2DO.GRADO 1 5,573.37 

~104003 i"IED.RES .3ER.GRP.DO 5,675.88 

TABLAS DE REFY1UNERACIONES ORDINARIAS 

Art. 15 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
l~unici pios. 

Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios . 

11 Compensación l~inuta 14 de mayo de 2016 con fundamento artículos 
26, 26-A, 27 ·A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Nonnas para la Administración de Recursos 
Hun'!anos en la Secretaría de Educació~.~!?.!l_ca 200~. 

/ · !___:{ 
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. ~~- .. , ! .··· . .. , > ., :-·. ' F . = -i:> .} ., ., . ._··· i~if. ··IT.. D :. r ~,c ~ ~-J¡g .r::f~·~!Ríii( ' 
. ¡ ·· · . :-. [~~; e-~; : ..... .;"- -"' '"z"'"'' D. .. E:f!.-~Rf-U,1AQA ifi".

1

,. \.YN'-"~'" ~'?l!'"IU .. , •.. •. • ). c}:: : .. i~~:"Crlf<' lsJ..OjlJ' ¡~.~ íirif~~"fi;i 
1 . . · .... ·· ... ·.··•.·· •.. ···.·_ .. ·•. .. i .. • {•·e ;~'~/.·';\ O'. lf:}''::;c: ¡_• H : :··:.r;c:c~ 0:: 1!5.?,: 

lii Canasta Alimenticia 

IV Bono de Puntualidad 

V Despensa 

VI Previsión Social 

VII Bono de Actuación 

VIII Gastos de . 
Actual1zac1on 

IX Otras Prestaciones 

X Riesgo Policial 

XI Material Didáctico 

Asignación de ·Apoyo 
XIi a la Docencia 1 

Asignación Docente 

XIII Servicio Cocurricular 

Estimulo Especial/ 
XIV Es ti m u lo por 

Supervisión 

Art.68, fracción XXXVI, Condiciones Generales del ! ........ 1 ¡ 1 
Trabajo 
Art. 17 Fracción V de la l.ev de Re:mur:éll·,.:ie;.! ¡r~ ;.,. :.~:1 
Servidores Púbiicus del t~ndUO Ue Tabasco y sus 
Municipios. 
Minuta 14 de mayo de 2016 con fundamento artículos 
26, 26-A, 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Normas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaria de Educación Pública 2009 . 

Ar\.68, fracción XXXVI, Condiciones Generales de 
Trabajo. 
Art. 17 Fracción v de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Ar\.68, fracción XXXVI, Condiciones Generales de 
Trabajo. 
Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Minuta 14 de mayo de 2016 con fundamento artículos 
26, 26-A, 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Normas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública 2009 

Art. 17 Fracciór V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municioios 

Art. 1l Fracción V de la Ley de Remuneraciones ~-los ---· ­
Servidores Públicos del Estildo de Tabasco y sus 
Municipios. 
Minuta 19 de Octubre 2016 

l~inuta 30 de abril de 2018 con fundamento artículos 
26, 26-A, 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Nonnas paro la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaria de Educación Pública 2009 

IVrinuta 30 de abri l de 2018 con fundamento artículos 
26, 26·A, 27-A de la Ley de Coordinación FiscaL 
~~anua l de Nonmas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública 2009 

Manual de Nonmas para lo Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaria de Educación Pública 2009 

Minutil 14 de mayo de 2016 con fundamento artículos 
26, 26-A, 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Nonmas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaria de Educación Pública 2009. 

- .. . ... 

TABlAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 

XVI 1\juste Complementario 

rt. 17 Fracción V de la Ley d 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Minuta 30 de abril de 2018 con 
rundamento artículos 26, 26-A, 27· 
e la Ley de Coondinación Fiscal. 

Manual de Nonmas para la 
de Recursos 

Humanos en la Secretaria d 
Educación Pública 2009. 

rt. 17 Fracción V de la Ley d 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Munici ios .. ·--··-·--· ___ L__ ___ _¡_ __ j__ ___ J__ ___ __J 
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XXIV Quinquenio Magisterio 

XXII -ueldos por Incentivo 
Desempeño Destacado 

XXVI Riesgo de Trabajo 

x,_-'VJ¡ ompensación Director 
Doble Turno 

XXV!ii -ompensación 
_,arantlzada 

PERIODICO OFICIAL 

~rt.34 Ley Federal de los 
rabajadores al Servicio del Estado. 
rt.B Fracción l Ley de los 
rabajadores al Servicio del Estad 

Manual de Nonnnas 
dministración de 

Humanos en la Secretaría 
Educación Pública 2009. 
Programa de promoción en 
Función por Incentivos en Educación 
Bésica y Media Superior, con 
·undamento en el art. 37 de la Le 

del Servicio Profesional 

30 DE MAYO DE 2019 

1 ---·-· ·- r---

TABLAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 

t~?i i~l~~~'';,~,(];,i:\Xiía~i,,n· tt~~~~·~!:~ff ~;~~t:~ ~:~~~~~~¡~ 
Minuta 14 de mayo de 2016 con 
,undamento artículos 26, 26-A, 27-A 

XXIX 
Compensación Maestro ~e la Ley de Coondinación F1sca1. 
'ltulado Manual de Nonnnas para la 

~dministración de Recursos 
Humanos en la Secretaria de 
Educación Pública 2009 

XXX ompensación por 
Desempeño 

Art. 17 Fracción V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

ompensación por Art. 17 Fracción V de la Ley d~ 
Desempeño por Remuneraciones a los Servidores 
actividades de Seguridad Públicos del Estado de Tabasco y sus 

'-- --"P-'ú"b,cli=ca=.c._ Municipios 

XXXI 
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. 

sus-iéifó· l .··-
Hq. , éo~ii:~pro ·· · · 

·- --'--L___ •· 

XXXI! ~ompens~ción por 
::,uperv1S1on 

XXXlii Erogaciones Adicionales 

XXXIV f'lyuda Escolar 1 Ayuda 
Docente 

Retribuciones por 
XXXV ::,erv icios de Carácter 

::,ocial 

Minuta 13 de mayo de 201 7 con 
undamento artículos 26, 26-A, 2 7 -~ 

oe la Ley de Coordinación Fiscal. 
Manual de Nonmas para la 
~dministración de Recursos 
Humanos en la SecreGria dE 
Educación Pública 2009 

!o.rt 17 Fracción V de la Ley dE 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

l~in uta 14 de mayo de 2016 con 
.undamento articulas 26, 26-A, 27-t 
de la Ley de Coordinación FiscaL 
Manual de Nonmas para la 
A.dministración de Recursos 
Humanos en la Secre8ria dE 
Educación Pública 2009 

!Art. 17 Fracción V de la Ley dE 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios 

A.rticu!o 26. Las remuneraciones tabulares/ descritas en la tabla anterior solo son 
aplicables a determinadas categorías/ como se detallan en los tabuladores que se señalan 
erl el artículo 17 de este Manual. 

REf..t¡UNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Artículo ?..7. Los conceptos de pago por remu neraciones extraordinarias inclu idos en el 
Tabulador de Sueldos/ son los siguientes: 

L Aguinaldo. 
Es la gratificación anual que se otorga a los trabajadores de los Entes Públicos que 
laboraron ininterrumpidamente durante todo el año, con la misma categoría; en el 
caso de cambio de categoría/ se pagará el número de días de aguinaldo proporcional 
conforme al salario y prestaciones de las categorías que se tuvieron en el año. Los 
días se consideraran de acuerdo a la tabla siguiente: 

Días de Nrve! 1 [pe; de Trabajador 
Aguinaldo 

85 1 al 51 8 y 9 1 Base 
85 1 al 4 Confianza ---
85 12 y 13 Corporativo 
85 30 y 85 Base Sector Salud . 
85 30 y 84 Confianza Sector Salud 
85 2J/20121122 Sector Educativo 

y 23 
45 5 al 9 y 11 Confianza 
45 140 y 51 Por obra determinada y t iempo 

determinado 

A los trabajadores que le correspondan 85 días de aguinal do1 se pagaran 60 días 
antes del 20 de diciembre y los 25 días restantes antes de la primera quincena de 
enero del año siguiente; en el caso de los trabajadores que le correspondan 45 días 
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se pagaran 30 días antes del 20 de diciembre y los 15 días restantes antes de la 
primera quincena de enero del año siguiente; ambos de acuerdo al sueldo tabular de 
la categoría que ostenta. 

El aguinaldo se cubrirá por cada plaza que ostente el trabajador. 

Las fórmulas que se deberán apl icar para el cálculo por concepto de aguinaldo son: 

a) Período Completo: Suma de sueldo tabular 1 30 *"N" días de aguinaldo según le 
corresponda; yjo, 

b) Parte Proporcional: 

.. Para el personal que causo baja antes de la quincena 23, se le pagará en 
forma proporciona l con el va lor del sueldo de las categorías, que haya 
tenido durante el año de acuerdo con el tiempo efectivo de servicios 
prestados o legalmente remunerados, previa solicitud del interesado o del 
Ente Público; los pagos proporcionales serán efectuados en cada Ente 
Público en el cual estuvo adscrito. 

o Para el personal que causo alta después del 01 de Enero del año en curso, 
se le pagará en forma proporcional. 

Para lo indicado en los pá rrafos anterio¡-es se aplicará la siguiente formu la: 

Suma del sueldo tabular 1 30 * Número de días que le corresponde. 

Para el personal que disfrutó de licencia, se consideran los siguientes criterios: 

a) Si la licencia fue con goce de sueldo, ésta se computará como t iempo de servicios 
efectivos prestados o legalmente remunerados, por lo tanto, le corresponde el 
monto total de los días de aguinaldo establecidos; y/o, 

b) Si la licencia fue sin goce de sueldo, no se computará como tiempo efectivo de 
servicio laborado o efectivamente remunerado, por lo tanto, le corresponde solo 
parte proporcional del aguinaldo previa solicitud del interesado o en su caso del 
Ente Público. 

Para el personal del Sector Educativo se considerarán los siguientes criterios: 

a) Para el personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, se !es p-agará de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

(Sueldo base + compensación + canasta alimenticia) 1 30 * días de aguinaldo. 

b) Si la categorfa' del trabajador es: 

~ ICOB003 Instructor Comunitario "B". 
• ICOP001 Instructor Comunitario "P". 
.. ICOS002 Instructor Comunitario "S". 

La fórmula es: 
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(Sueldo base + material didáctico) /30 * días de aguinaldo. 

e) Para e( persot1al Homo!ogado por p~aza su fórmula es ia s1guiente: 

(Sueldo base + prima de antigüedad) 1 30 * días de aguinaldo . 

d) Para e! persona l Homologado de Escuelas Normafes y Hora Semana Mes 
aptlca !a sfgu[ente fórmu ta: 

(Sueldo base + pri ma de antigüedad + estímulo por productividad) 1 30 * días de 
aguinaldo. 

e) Par·a el persona¡ Docente apt1ca fa sigu¡ente fó rmu!a : 

(Sueldo base + compensación + material didáctico + servicio cocurricular + 
asignación docente) 1 30 * días de aguinaldo. 

Las prestaciones que se utili zarán para el cá lculo del agu inaldo será conforme a la 
tabl a que n:sulte aplicable en cada uno de los casos siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

.~~<Ji{5-~i~~~~~-i~s~:~:e~:&~A?r·~~~-= ~wi~~~~g:~-, -?~~,~k~~~§~~?~ ,~:3-~~á~t~~rg. :q¿~~~~r~~ 

.. o .l . / - - 1 / / 1 / 1 . 
1 1 / 1 / / 1 / 
2 1 / / / / 

3 1 / / / / 

4 1 / / / / 
-----~----------~ 

S 1 / / / / 

8 1 / / / / 

9 1 / / / / / 

PERSONAL DE CONFIANZA Y 
PERSONAL CONFIANZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

i'~tY!\: ;i~~~~z~~ :s?8~~H~lsJ~E'i ·~~~~~~f%;:Jm0~~~J~~z ~lri~cRa~~~~¡· 
1 / / / 1 / 

2 / / / 1 / 

3 / / / 1 / 

4 / / / 1 / 

5 / / 1 / 

-~.¡;~;f~,~~~~~%·t~R.~!§.~l~~js1~~Jt1~~~~~kl~~t~~&~t~g1i;¡f~~g¡Jfg~~~ 
6 / / 1 / 

7 / / 1 / 

8 / / 1 / 

9 / / 1 / 

11 / 
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PERSONAL CORPORATIVO 

PERSONA L DEL SECTOR SALUD 

,~~;'ff~, &~~t~Bl~f&~~~~~~:~i~{~ ~~~ft~,~~:?r~!~t~ ·:~~~~~~$; ;i\~~ilil 
30 B 1 ./ 1 ./ ./ 1 ./ 1 ./ 1 ./ 

85 E! .,/ 1 .,/ .,/ .,/ .,/ .,/ .,/ .,/ 

30 e .,/ 1 .,/ .,/ 1 .,/ .,/ .,/ 

84 e .,/ 1 .,/ .,/ .,/ .,/ 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 
DEL SECTOR EDUCATIVO 

PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

"¡5~~1;~~~~t~i,~~41~~tt{rfi &;~~~~~~1 rgi~cr&g¡~;~~~~*fvr~r~~ 
7 ( ESCUELAS NORMALES 

HOMOLOGADOS) 
7 (HOMOLOGADO PLAZA) 
7 (HORA SEMANA MES) 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

li~f~~[ ~·R-~:28~" ::~9~-~~;~~~E.la~: fiD~iWJ~~::; !~&~rn2b0tk~: t:~~~~~~~ 
20 HSM 1 ./ ./ ./ ./ ./ 

20 ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

21 ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

22 ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

23 ,/ .,/ ,/ ,/ ,/ 

II . Pdma Vacadona.!. 
Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de los Entes Públicos que 
prestaron sus servicios ininterrumpidamente po r más de 6 meses a la fecha de pago; 
se cubre en los dos períodos vacacionales que se otorgan anualmente. 

El pago de la prima vacacional se efectuará de acuerdo a lo especificado en la tabla 
siguiente anualizada: 
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PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, CORPORATIVO 
SECTOR SALUD, POR OBRP. DETERMINADA Y TIEMPO DETERMINADO 

'-é:{~:;:,,::{;~\t: : .· P.ER!óiióitAsoRAbd:C:: ~ >~::;:):1 . < .;.:-:::: \; •.•-... _ .. );:· br.As~~c:;}:;;\;;¡p}:,]{'}),'i 

DE 6 MESES UN DÍA A MENOS DE 1 AI~O 16 días divididos en 2 períodos al año 
DE 1 AÑO A S AÑOS 12 días divididos en 2 ¡:>eríodos al año 
DE S AÑOS UN DÍA A 10 AÑOS 13 días divididos en 2 períodos al año 
DE 10 AÑOS UN DÍA A 20 AÑOS 14 días divididos en 2 períodos al año 
DE 20 AÑOS UN DÍA A 30 AÑOS 15 días divididos en 2 períodos al año 
DE 30 AÑOS UN DÍA EN ADELANTE 18 días divid idos en 2 períodos al año 

Los pagos correspondientes a la prima vacacional se efectuarán en dos períodos, el 
primero en la segunda quincena de julio y el segundo en el mes de diciembre. 

En los casos de los trabajadores de nuevo ingreso en pi ~.~:c:: ; _:::o fiscal, ia t.i:JuJd se 
aplicará de la siguiente manera: 

a) Si la fecha de ingreso del trabajador se efectúa el 01 de enero, se otorgarán 3 
días de prima vacaciona l en la segunda quincena de julio y 3 días en el mes de 
diciembre. 

b) Si la fecha de ingreso del trabajador se efectúa entre el 02 de enero al 01 de julio 
se otorgarán 6 días de prima vacacional en el período del mes de diciembre. 

e) Si la fecha de ingreso del trabajador se efectúa entre el 02 de julio al 31 de 
diciembre se otorgarán 3 días de prima vacacional en el primer período del 
ejercicio fiscal siguiente a la fecha de su ingreso y en el segundo período se 
ajustarán los 9 días de prima vacacional para cumplir con lo establecido en la /} 
tab la arriba señalada. 1

1
// 

( d} Para el personal inactivo este concepto se paga de manera proporcional. '-/ ;/ 

Queda excluido del pago de este beneficio, el personal que haya disfrutado de 
cualquier tipo de licencias sin goce de sueldo durante el período que corresponde al 
pago. 

Cuando el trabajador haya causado baja antes de la fecha de este pago, se podrá 
solicitar la parte proporcional de este concepto ante la Dirección administrativa o 
equivalente del Ente Público donde prestó su servicio, quien remitirá dicha solicitud a 
la Subsecretaría. 

Para el caso de las categorías del Sector Educativo que a continuación se indican, la 
prima vacacional se pagará conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

., OIAS ·~-:.~ NIVEL~, ... , :~, ,:;;.· - .;~ fiP,O:;;,' ·:~::::;0,: .>:Z<i-.1-;': ,';;. PERIODOS;AL AÑO ~:Sc~'~: 

24 7 PERSONAL HOMOLOGADO 1 Dividido en 3 Períodos al año* 

12 
20 HSM, 20, 21, 

22 y 23 

24 20 

PERSONAL DOCENTE Dividido en 2 Períodos al año 

HORA SE~1ANA MES DEL 
PROYECTO DEL PROGRAMA Dividido en 2 Períodos al año 

I.DIF.TEC. 
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12 2 
PERSONAL DE .L.POYO Y 

ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN 

Dividido en 2 Períodos al año 

*Los 3 períodos serán en Semana Santa, vacaciones Julio - Agosto y vacaciones de Diciembre. 

III. Ajuste de Calendario. 
Esta prestación consiste en un pago arluái ue 5 oras de sueldo tabular por Ajuste de 
Calendario, y de seis días cuando el año sea bisiesto o proporcional según los días 31 
laborados. Aplica a los trabajadores de Base, Confianza, Corporativo, Sector Sa i0·"' 
Sector Educativo, Confianza Sector Educativo y Por Obra Determinada y Tiempo 
Determinado que aplique. 

Para el cálculo del personal de Base, Confianza, Corporativo, Sector Salud y Por Obra 
Determinada y Tiempo Determinado, se considerarán las siguientes prestaciones: 

(Sueldo base, compensación, canasta alimenticia, despensa, bono de puntualidad, 
bono de actuación, gastos de actualización, riesgo policial, previsión social, ayuda 
para servicio y otras prestaciones, según categoría) 1 30 * días de ajuste calendario 
según corresponda. 

El pago de este concepto para el personal indicado se real izará anualmente, en la 
primera quincena del mes de febrero del año subsecuente. 

Para el Sector Educativo conforme a las siguientes fórmulas: 

a) Personal Docente, Apoyo y Asistencia a la Educación y Confianza del Sector 
Educativo: 
Sueldo base 1 30 *días de ajuste calendario según corresponda. 

b) Personal Homologado Escuelas Normales y Homologado Hora Semana ~1es: 
Sueldo convencional 1 1 30 *días de ajuste calendario según corresponda. 

e) Personal Homologado plaza: 
Sueldo convencional 2 /30 *días de ajuste calendario según corresponda. 

En el caso del personal Docente, Apoyo y Asistencia a la Educación y Confianza del 
Sector Educativo el pago se efectuará en el mes de agosto y para el personal 
Homologado en el mes de diciembre conforme a la relación que envíe oficialmente la 
SeGetaría de Educación; pagándose por plaza, no por persona. 

En el caso de los trabajadores de nuevo ingreso o reingreso, su primer pago se 
realizará de forma proporcional a su fecha de alta. 

Para los trabajadores que causaron baja por cualqu ier causa se ca lculará proporcional 
a los días trabajados de la quincena que le corresponda. 

IV. Bono de! Día del Servidor Público. 
Es la remuneración anual que se paga a los trabajadores por el Día del Servidor 
Público, siempre y cuando haya causado alta antes del 02 de Enero del Ejercicio fiscal 

~· 
{ 



30 DE MAYO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

que corresponda y este transcurriendo el se:x.to mes de labores a la fecha de pago en 
cualquiera de los Entes Públicos, según la categoría que ostenten y se encuentren en 
servicio activo, pagándose por persona, no por plaza. Conforme a las tablas 
siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

-f~IVEL ' .IMPORtE , 
o 1 2 700.00 
1 1 2 700.00 
2 2,700.00 
3 1 2 700.00 
4 1 2 700.00 
5 2 700.00 
8 2 700.00 
9 2,700.00 

PERSONAL DE CONFIANZA 

NIVEL' : IMPORTE:;, 
1 2,700.00 
2 2,700.00 
3 2 700.00 
4 2,700.00 

PERSONAL CORPORATIVO 

1 NtV'Et;l:íM?orrr'e·~ 
1 12 1 2 700.00 
1 13* 1 2 700.00 

*Aplica para las categorías cuyo sueldo tabular sea inferior al 
del nivel 5 del personal de Confianza. 

PERSONALDELSECTORSALUD 

~ 'Nívá " j :u~PÓRfE .. . ·.· . . 

30 ( BASE} 1 2,700.00 
85 (BASE) 1 2 700.00 

30 (CONFIANZA} * / 2,700.00 
84 (CONFIANZA) * 1 2,700.00 

*Aplica para las categonas cuyo sueldo tabular sea inferior ai 
del nivel 5 del personal de Confianza. 

FERSONAl POR OBRA DETERMINADA Y nEMPO DETERMINADO 

APLICA PARA LAS CATEGORÍAS CUYO SUELDO TABULAR SE.t. 
INFERIOR AL DEL f\\IVEL 5 DEL PERSONAL DE CONFIANZA. 

Esta remuneración no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación. 

V, Estímu~o Económ1co por Antigüedad labora! Ininterrumpida. 
Es la remuneración otorgada a los trabajadores como incentivo a los años de servicio 
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laborados ininterrumpidamente. Cuando a un trabajador le sea autorizada una licencia 
sin goce de sueldo, dicho tiempo de separación no se computará como de servicio 
efectivo. Los montos a pagar por este concepto serán de acuerdo a la tabla siguiente: 

PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, CORPORATIVO Y SECTOR SALUD 

15 AÑOS 5 135.00 
20 AÑOS 1 5,785.00 

. - 2S AÑOS-T 6 890.00 
30 AÑOS 8 910.00 
35 AÑOS 10 010.00 
40 AÑOS 13,910.00 
45 AÑOS 20 410.00 
50 AÑOS 24,310.00 
55 AÑOS 24 310.00 
60 AI~OS 24,310.00 

ci pago de este estímulo se realizará el día 9 de junio de cada año. 

El t rabajador deberá estar activo para el día de pago de este concepto. 

VL Bono del Día de la rvtadre. 
Esta remuneración consiste en proporcionar una ayuda econom1ca a ias madres 
trabajadoras, con motivo de la celebración tradicional del día 10 de mayo y se 
efectuará una sola vez al año, en el mes de mayo, por persona, no por plaza, ni por 
número de hijos, por un importe establecido de $1,500.00 . 

Se aplica a todo el personal que compruebe se¡· madre, mediante acta de nacimiento 
de su hijo. 

Cuando la trabajadora sea de nuevo ingreso, para el pago de esta remune¡·ación 
deberá cumplir con lo establecido en el párrafo anterior. 

La trabajadora debe estar activa para el día de pago de este concepto. Esta 
remuneración no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación. 

VII. Bono de! D!a del Padre. 
Esta remuneración consiste en proporcionar una ayuda económica a los padres 
trabajadores, con motivo de la celebración tradicional del Día del Padre y se efectuaíá 
una sola vez al año, en el mes de junio, por persona, no por plaza, ni por número de 
hijos, por un importe establecido de $1, 200.00. 

Se aplica a todo el personal que compruebe ser padre, mediante acta de nacimiento 
de su hijo. 

Cuando el trabajador sea de nuevo ingreso, para el pago de esta remuneración 
deberá cumplir con lo establecido en el párrafo anterior. 

El trabajador debe estar activo para el día de pago de este concepto. Esta 
remuneración no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación . 
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VHL Bono Nav[deño. 
Es la remuneración anual adicional a que tiene derecho el trabajador como apoyo 
económico para las fiestas de fin de año, siempre y cuando tengan más de 6 meses 
ininterrumpidos de labores en cualquiera de los Entes Públicos y según la categoría 
que ostenten, pagándose por persona, no por plaza. 
Este pago se realiza dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre . Conforme a 
las tablas siguientes: 

PERSONAL DE BASE 

NIVEL iMPORtE. 
o 1 600.00 
1 1 600.00 
2 1 600 .00 
3 1 600.00 
4 1 1 600.00 
5 1 600.00 
8 1 1 600 .00 
9 1,600.00 

PERSONAL DE CONFIANZA 

NiVEL IMP~bR.tE '. 
1 1 1 600.00 
2 1 600.00 
3 1 600.00 
4 1 600.00 
5 1 600.00 

PERSONAL CORPORATIVO 

NIVEL~ .IMPÓRTE 
12 1 600.00 
13 * 1 600.00 

*Aplica para las categorías cuyo sueldo tabular sea igual o 
inferior al nivel 5 del personal de Confianza. 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

X· ;~,:. 'NívE:F+~~~ ;;;; 1M'PdJ:ffE: 
30 (BASE) 1 600.00 
85 (BASE) 1,600.00 

30 (CONFIANZA) * 1 1,600.001 
84 (CONFIANZA) * 1 600.00 

__ *_Aplic.9_para las categorías cuy~ueldo tabular se¡¡ igual o 

.-.~'"•ior al nivel 5 del personal de Confianza. 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 
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PERSONAL POR OBRA DETERMINADA Y TIEMPO DETERMINADO 

:-< . ...• NIVEL') L ./t ; 1 IMP.ÓRTE-: 
OBRA DETERMINADA Y 1 

TIEMPO DETERMINADO 1,SOO.OO 

El trabajador debe estar activo para el día de pago de este concepto. 

IX.Despensa Navideña, 
Es un beneficio para ee los trabajadores como apoyo económico para las fiestas de fin 
de atlo, pagándose por persona, no por plaza, por un importe establecido de 
$1,050.00 . Este pago se realiza dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre 
mediante monedero electrónico, conforme a las tablas siguientes : 

PERSONAl DE BASE 

NIVEL IMPORTÉ. 
o 1 050 .00 
1 1,050.00 

-- 2 1,050.00 
3 1 050.00 
4 1,050.00 
S 1 1,050.00 
8 1 050.00 
9 1 050.00 

PERSONAl DE CONFIANZA 

NiVEL n1póR.té• 
1 1 050.00 
2 1,050.00 
3 1,050.00 
4 1 050 .00 
5 1,050 .00 

PERSONAL CORPORATIVO 

NIVEL jiMP'ORTE 
12 1 1,050.00 

13 * 1 1,050 .00 

*Aplica para las categorías cuyo sueldo tabular sea igual o 
inferior al nivel 5 del personal de Confianza. 

PERSONAL DEL SECTOR SALUD 

30 (BASE) 1,050.00 
8 5 (BASE) 1,050.00 

3 0 (CONFIANZA) * 1 050 .00 
,84 (CONFIANZA) * 1 050.00 

*Aplica para las categorías cuyo sueldo tabular sea igua! o 
inferior al nivel 5 del personal de Confianza . 
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El trabajador debe estar activo para el día de pago de este concepto. Esta 
remuneración no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación. 

X, Útifes Esco!ares. 
Esta remuneración se define como el apoyo al personal de Base y Sector Salud Nivel 
30 y 85 de Base, a fin de contribuir a la economía familiar durante el período de inicio 
de ciclo escolar, pagándose por persona, no por plaza, ni por número de hi_ios, por un 
importe establecido de $1,900.00. 

El trabajador debe estar activo para el día de pago de este concepto. 

KL Bono del Día de Reyes. 
Es la remuneración anual que se otorga al personal de Base y Sector Salud Nivel 30 y 
85 de Base como apoyo para la adquisición de juguetes por el Día de Reyes, 
pagándose por persona, no por plaza, ni por número de hijos, por un importe 
establecido de $650.00. 

El trabajador debe estar activo para el día de pago de este concepto. Esta 
remuneración no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación. 

X::[L Dfas Económicos No Disfrutados. 
Es la remuneración que se otorga a los trabajadores consistente en un pago anual de 
hasta 13 días de sueldo tabular, por no haber disfrutado de los días económicos a los 
que tienen derecho el personal de Base y Sector Salud Nivel 30 y 85 de Base, 
pagándose por persona. En caso de que el trabajador tuviera más de una plaza se 
pagará en la que menos días haya disfrutado. El pago de este concepto se realiza 
anualmente durante la segunda quincena de febrero. 

// 

Para el pago de este concepto, se computarán los trece días o la proporción que 1 
corresponda, debiendo tener un mínimo de 6 meses un día de servicio efectivo en el .. / 
año calendario. Se calcula de la forma siguiente: ( 

(Sueldo base, compensación, canasta alimenticia, despensa, bono de puntualidad, 
gastos de actualización, previsión social, ayuda para servicio y otras prestaciones, 
según categoría) 1 30 * número de días según corresponda. 

En el caso del Sector Educativo se atenderá conforme a la relación enviada 
oficialmente por la Secretaría de Educación. Al personal Homologado Escuelas 
Normales y Homologado Hora Semana Mes, le corresponderán 9 días de sueldo 
convencional 1 y al personal Homologado Plaza 12 días de sueldo convencional 2, una 
vez al año, pagadero en el mes de diciembre. 
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XIII. Remuneraciones por Horas Extt·aord[narías:, 
Son las remuneraciones otorgadas a los trabajadores por labores realizadas fuera de 
su jornada laboral, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo y demás 
disposiciones aplicables. 

XIV, Post Mortem. 
Es la remuneración única que realizan los Entes Públicos, en caso de fallecimiento de 
un_~Cc:l..~0jador de Base y Sector Salud nivel 30 y 85 de Base, a la persona que en vida 
designó como beneficiario, a través del fo:mato autorizado por la Secretaría. El monto 
del pago será equivalente a siete quinc<?nas del sueldo tabular de la categoría que 
hubiese ocupado el trabajador. 

Este concepto no aplica a las categorías adscritas a la Secretaría de Educación. 

XV. Compensación de Ajuste Complementario, 
Es la remuneración de 60 días o parte proporcional de acuerdo a la fecha de ingreso 
del trabajador que se otorga en el mes de diciembre, conforme a lo establecido en el 
artículo 25 fracción XVI de éste Manual según lo percibido en el ejercicio. 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XVI. Licencias con Goce de Sue!do. 
El Ejecutivo a través de los Entes Públicos competentes y de acuerdo a las 
necesidades del servicio, concederá a los trabajadores licencias con goce de sueldo al 
personal de Base y Sector Salud nivel 30 y 85 de Base, por los casos y términos 
siguientes: 

a) Participar en programas de capacitación, realización de estudios e investigación y 
en actividades en beneficio de los Entes Públicos; 

b) Asistir a eventos nacionales o estatales que el Sindicato requiera, considerando las / 
necesidades del servicio; 

e) Sustenta r examen profesional de educación superior, carrera técnica o posgrado 
que requiera tal requisito, previa acreditación. En estos casos la licencia será hasta 
por 10 días hábiles; 

d) Atender asuntos personales, hasta por doce días al año, en los casos siguientes: 

1. La muerte del padre o de la madre; 
2. La muerte del hijo(s); 
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3. Matrimonio por única vez; 
4. Viudez; o 
5. Cualquier otro que a juicio del superior jerárquico merezca concederla, con 

intervención del Sindicato. 

e) Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborales a los hombres trabajadores, 
por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de adopción de un 
infante; 

f) Iniciar los trámites para obtener su pensión por jubilación, retiro por edad y tiempo 
de servicios, invalidez o pensión por cesantía en edad avanzada, de acuerdo con la 
LSSET. En este caso, se le concederá licencia con goce de sueldo por noventa días 
naturales, para que pueda atender debidamente los trámites respectivos; y 

g) Cumplir las licencias que emita el ISSET. 

Adicionalmente, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, concederá licencias con 
goce de sueldo a los integrantes del Comité Ejecutivo del Sindicato y las que acuerde 
el Secretario General del Sindicato con la propia Secretaría, para el desempeño de 
comisiones sindicales, sujetas a la duración de !::>:: ..,.,:~...,~ ~ ::-: 

En las licencias con goce de sueldo que se otorguen, se respetarán las 
remuneraciones íntegras a las que tenga derecho el trabajador, salvo en las expedidas 
por el ISSET que se sujetarán a lo establecido en la LSSET y en el Reglamento de la 
LSSET. 

El Ejecutivo, a través de los Entes Públicos, aplicará las licencias para el personal de 
Confianza, personal de Confianza Sector Educativo, niveles 30 y 84 Sector Salud, 
personal Corporativo y Por Obra Determinada y Tiempo Determinado emitidas por el 
ISSET. 

Adicional para el personal del Sector Educativo, las licencias que se otorguen deberán 
apegarse a la normatividad vigente. 

XVII. Becas Escolares. 
Es el reconocimiento a la excelencia académica alcanzada por los trabajadores 
estudiantes o por uno de sus hijos que estudien en los diferentes niveles educativos, 
aplicable al personal de Base y Sector Salud nivel 30 y 85 de Base, otorgando por 
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cada trabajador una beca para apoyar el esfuerzo y dedicación del trabajador o de 
uno de sus hijos, de conformidad con los supuestos y requisitos que establece el 
prog¡·ama correspondiente. 

El monto de cada beca se establece conforme al presupuesto autorizado para este 
beneficio y se paga en forma anual en el mes de octubre o noviembre. 

XVIII. Compensación de Erogaciones Ad¡ciona!es. 

Es la remuneración de 60 días o parte proporcional de acuerdo a la fecha de ingreso 
del trabajador que se otorga en el mes de diciembre, conforme a lo establecido en el 
artículo 25 fracción XXXIII de este Manual según lo percibido en el ejercicio. 

El trabajador debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XIX. Adkional de Compensación por Desempeño. 

Es la remuneración de 60 días o parte proporcional de acuerdo a la fecha de ingreso 
del trabajador que se otorga en el mes de diciembre, conforme a lo establecido en el 
artículo 25 fracción XXX de este Manual según lo percibido en el ejercicio. 

Si el trabajador está activo, se pagará de manera proporcional a su fecha de alta. 

Si el trabajador está inactivo, se pagará de manera proporcional a su fecha de baja. 

XX. Día del Pol.ida y del Custodio. 
Esta remuneración se otorga al peíSonai Corporativo que realiza activldades 
operativas, como reconocimiento a su labor en materia de seguridad pública, 

Consiste en el pago de cinco días de sueldo liquido tabular y se paga en la primera 
quincena de enero de cada año. Aplicables a ias categorías del nivel 12 y 13 conforme 
a la tabla siguiente: 

PERSONAL CORPORATIVO 
t DESCR!Ptioi'{l ;{';~1J,~:::c:ÁfEGORiA;~";,@~ i(NiVEL·-: . 

MEDICO PERITO 1 13 
JEFE DEPTO 'A' 13 
JEFE ADMVO."C" 13 
JEFE ADMVO. "B" 13 
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PERSONAL CORPORATIVO 
~ . . . ' -

JEFE ADMVO."A" 1 13 

DIA DEL 
INSPECTOR JEFE 13 

PO LICIA 
INSPECTOR 13 
SUBINSPECTOR 13 
OFICIAL 1 13 
SUBOFICIAL 1 13 
POLICIA 1RO. 13 
POLICÍA 2DO. 13 
POLICIA 3RO. 13 1 

POLICÍI-1 13 
ADMINISTRADOR 1 13 
CABO 12 
CAPITAN 12 

DIA DEL SARGENTO 12 
CUSTODIO SUBTENIENTE 1 12 

VIGILANTE DE lRA. 12 
TE I~IENTE 1 12 

La fÓiTnula para el cálculo de esta prestación será la siguiente: 

(Sueldo Base + Compensación + Canasta Alimenticia + Bono de Puntualidad + Bono 
de Actuación + Riesgo Policial + Subsidio para el empleo - Impuesto Sobre la Renta -
Cuota ISSET) / 30 * 5 Días. 

El personal operativo debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XXI. Día del Agente de Tránsito. 
Esta remuneración se otorga al personal Corporativo de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana que realiza actividades operativas, como reconocimiento a su 
labor en materia de vialidad. 

Consiste en el pago de cinco días de sueldo líquido tabular y se efectúa en el mes de 
diciembre. Aplicables a las siguientes categorías: 

PERSONAL CORPORATIVO 

JEFE Dé'PTO '" - . ·- " l.) 
------·-
' .: ,::;:-¡: ,:,,L;f\1\10. "C" 13 
JEFE ADMVO."B" 13 
JEFE ADMVO. "A" 13 
INSPECTOR JEFE 13 
INSPECTOR 1 13 
SUBINSPECTOR 13 
SUBOFICIAL 13 
POLICÍA 1RO. 13 
POLICÍA 2DO. 13 
POLICÍA 3RO. 13 
POLICÍA 1 13 
AD/"11/\JISTRADOR 13 
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La fórmula para el cálculo de esta prestación será la siguiente: 

(Sueldo Base + Compensación + Canasta Alimenticia + Bono de Puntualidad + Bono 
de Actuación + Riesgo Policial + Subsidio para el empleo - Impuesto Sobre la Renta -
Cuota ISSET) / 30 * S días 

El personal operativo debe estar activo para el día del pago de este concepto. 

XXILApoyo a la Integradón Educativa. 
Es la remuneración que se otorga al personal Docente del Sector Educativo a las 
categorías de Maestra de Educación Especial, Maestro de Educación Especia l % T, 
Coordinador del Centro Psicológico y Diíector de Educación Especial como un apoyo 
adicional al sueldo por la labor de integración educativa que realizan, conforme a la 
tabla siguiente: 

PERSONAL DOCENTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

. _Nn:.~~-:. ·!,j __ :~i-.•. -·:~t~f1'-:--~;S2A~~&:8~;¡~~f;X~~~;l!:l~t~~?~~: ·~~m.~~~r~. 
20 MTRA. EDUC. ESPECIAL 1,264.00 
20 MTPD. EDUC. ESPECIAL 3/4 T 1 264.00 
22 COORDINADOR CENTRO PSICOLÓGICO 2 530.65 
23 DIRECTOR DE EDUCACIÓN ESPECIAL 1 925.20 

Pa~a el pago de esta prestación, el trabajador debe tener más de 6 meses en !a 
categoría que ostenta y estar activo al día del pago de este concepto, el cual se 
real iza en la segunda quincena del mes de noviembre. 

XXIII. Bono del Empleado Administrat¡vo. 
Esta remuneración consiste en otorgar un bono único al trabajador del SectOí 
Educativo del área administrativa por el desempeño de sus actividades. El pago se 
hace por persona, no por plaza y se realiza en la primera quincena del mes de julio, 
siempre y cuando tengan más de 6 meses ininterrumpidos de labores y se encuentre 
en servicio activo a la fecha de pago, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR C:~~C:..T:V0 

1 ::-:¡~. ' ;;f~'':\{c~a~:·,,jj~~l-: ;~f()Li::~H;: :·r •NtVELY~)./;h,f<;•;J{i:;~i}~. ~·g(:ff'.;:;f>~~~:J.·D:/(, i.'HIMPORTE~i': 
PERSONAL HOMOLOGADO PLAZA (NIVEL 7) 3 470.45 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION (NIVEL 2~ 2 169 .05 
PERSONAL DE CONFIANZA SECTOR EDUCATIVO (NIVEL 1-4) 2 169.05 

XXIV. Bono de! Día del Maestro. 
Esta remuneración consiste en proporcionar una ayuda econom1ca al maestro, con 
motivo de la celebración tradicional del día 15 de mayo y se efectuará una sola vez al 
año, siempre y cuando tenga más de 6 meses ininterrumpidos de labores, se 
encuentre en servicio activo a la fecha de pago, pagándose por persona, no por plaza, 
conforme a la tabla siguiente: 
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PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

l :r>: ú/>).O'·.\~:': :;;U,::ú, é.:; . · :<~"~·.:::,;t, NrVEL7 :';~;j:,· ,;; ,,· __ , ·.<·~,, ,/i;o.~'~ ·- ·- <;.J:í'~/;; ·; l •üMP:óR'tEii 
PERSONAL HOMOLOGADO ESCUELAS NORMALES Y HORA 1 

SEMANA MES (NIVEL 7) 5/696.75 

PERSONAL DOCENTE (NIVEL 20-2.3) J 51696.75 

Para el otorgamiento de esta prestación la Secretaría de Educación envia rá de manera 
oficial a la Secretaría la relación del personal que tenga derecho a recibir este 
concepto 1 el importe de pago será equivalente a 17 días de sueldo base de la plaza 
inicial IV1aestro Educación Primaria. Este concepto será pagadero en la primera 
quincena del mes de mayo. 

'XXV. Bono de Inido Esco!ar. 
Esta prestación consiste en otorgar un bono al personal Homologado 1 de Apoyo y 
Asistencia a la Educación/ Docente y de Confianza adscrito al Sector Educativo por el 
inicio de un nuevo ciclo escolar1 pagándose por persona 1 no por plaza 1 en la primera 
quincena del mes de agosto1 conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

. . · . . ::'·.·;;,.~:- · : "" - ~:~:::,- ' - é• • ·:·. NIVEL·..c. ;: ;_.:c ~-~ . ' '· ·., ./:,,,_::_ :. ·'· -~ j: If~ P'Ci !Ü E:-' 
PERSONAL HOMOLOGADO (NIVEL 7) 1 1 975 .00 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION (f'liVEL 

1/165.00 2) 
PERSONAL DOCENTE Y H.S.M. * (NIVEL 20* Y 20-2.3) 1/975.00 
PERSONAL DE CONFI ANZA SECTOR EDUCATIVO (NIVEL 1-4) 1 1 165.00 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto . 

XXVI. Renovación de Ucenda. 
Esta remuneración consiste en cubrir tota lmente los gastos de expedición de licencia 
de manejo: Se hat·á efectiva al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y 
Homologado Plaza del Sector Educativo/ que tenga asignado el puesto de chofer o 
que aun sin tener esta categoría desempeñe la función de manera permanente1 previa 
justificación motivada y sustentada por escrito1 acompañada del comprobante de 
pago. 

La Secreta ría de Educación debe enviar de manera oAcial a la Secretaría 1 la relación 
del personal/ así como la documentación soporte para efectuar el pago 
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correspondiente, siempre y cuando el trabajador tenga más de 6 meses 
ininterrumpidos de labores y se encuentre en servicio activo a la fecha de pago, 
pagándose por persona, no por plaza. 

2 

XXVII. Aparatos Ortopédicos, 
Esta prestación se otorga al personal del Sector Educativo de la siguiente manera: 

a) Para Homologado Plaza, haciéndose extensiva al cónyuge e hijos que dependan 
económicamente del trabajador y se paga solo una vez al año; 

b) Para Homologados Escuelas N_ormales y Homologados Hora Semana Mes, que por 
circunstancia de enfermedad temporal o permanente, requieran adquirir cualquier 
tipo de aparatos ortopédicos conforme el _dict-ªmen médico emitido por la 
autoridad competente; la prestación se hace extensiva a los padres, cónyuges e 
hijos que dependen económicamente del trabajador y por las veces que sea 
necesario; y/o, 

e) Para el personal de Apoyo y Asistencia a !a Educación, otorgándose únicamente al 
trabajador, una vez al año. El término de un año se computará a partir de la 
fecha en que se efectuó el último pago de esta prestación . 

El importe de esta prestación será re integrado al trabajador previa presentación de la 
factura correspondiente . 

Por lo que respecta a las prótesis, éstas se pagarán siempre y cuando no sea dental o 
relacionada con el aspecto estético . 

El personal que tenga dos plazas o más, deberá tramitar el pago de este beneficio en 
el centro de trabajo donde se ubique la plaza de mayor valor, conforme a la tabla 
siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

3,357.30 (Importe máximo) 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXVIII. Pago de Lentes. 
Esta remuneración se otorga a los trabajadores del Sector Educativo como apoyo para 
la adquisición de lentes de buena calidad y de acuerdo a sus necesidades 
oftalmológicas. 
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Se paga una vez que el trabajador con derecho a la prestación haya cubierto los 
requisitos y trámites establecidos ante la Secretaría de Educación. Los importes que 
aplican se asignan conforme a la tabla siguiente: 

1·· :· . 

PERSONAl HOMOLOGADO Y PERSONAL DE APOYO 
Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

....... ... ...· · ·· .. .. ~ . . ·.· • :-· . ···-· ' .. :· · ·~- - . : , . ·; -:; : • . 
-- - -·--- ,,;: , 

P'ERSONAL-HOMOU)GADO (NIVEL-7) 2 500.00 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION (r'HVEL 2,185 .00 
2) 

Al personal Homologado de Escuelas Normales y Homologado Hora Semana Mes le 
corresponderá el pago de esta prestación, cuantas veces sea necesario, previa 
justificación médica emitida por - la autoridad competente y, para el personal 
Homologado Plaza le corresponde dos veces en el año. 

Al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación le corresponde el pago de esta 
prestación una vez al año. 

El personal que tenga dos plazas o más, deberá tramitar el pago de este beneficio en 
el Centro de Trabajo donde se ubique la plaza de mayor valor. Esta prestación se hará 
extensiva a los hí)Os;- conyuge y padres que dependan económicamente del 
trabajador. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXIX. Estímulo por Años de Ant¡güedad, 
Es la remuneración que se otorga al personal Homologado por el t iempo efectivo de 
servicios prestados a la Entidad, según las tablas siguientes: 

PERSONAL HOMOLOGADO ESCUELAS t\:IORMALES Y 
HOMOLOGADO HORA SEMANA MES DEL SECTOR EDUCATIVO 

'/'A.Ños;~,: :;_(;;:< · c.~'0:,~::, ·~ rr.':. IMPOIÜÉ:,>:'::/''"'~'5/~: ,:A<\', · -:; PAGO :"X.·~~·:;\ 
10 1 20 días de sueldo convencional 1 
15 30 días de sueldo convencional 1 
20 40 días de sueldo convenciona l 1 

Cuando el trabajador 25 SO días de sueldo convencional 1 
30 60 días de sueldo convencional 1 

cumple estos años y 

35 70 días de sueldo convencional 1 
es solicitado 

mediante oficio. 
40 80 días de sueldo convencional 1 
45 90 días de sueldo convencional 1 
50 120 días de sueldo convencional 1 
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PERSONAL HOMOLOGADO PLAZA DEL SECTOR EDUCATIVO 

/ AÑOs::c.. ;),/:~: IMP:ORTEe'<i;>};;{::<~:,~;)~<:AH? i/~?\P.A:Gói:: \ .':·· :; . .. !" .\ : / 
30 días de sueldo Único pago cuando el trabajador cumple 

convencional 2 estos años y es solicitado mediante oficio. 
25 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXX. Impres;¡ón de Tesis. 
Se otorga por concepto de ayuda de titulación a nivel de licenciatura o para la 
obtención de grados de Maestría o Doctor-ado, a fin de coadyuvar al desarrollo 
profesional del personal Homologado y de Apoyo y Asistencia a la Educación del 
Sector Educativo, conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

El trabajador que tenga más de una plaza y que preste sus servicios en diferentes 
centros de trabajo deberá solicitar la ayuda económica en la plaza de mayor valor. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXXI. Ayuda de Adqtúsidón de Libros. 
Es la remuneración que se otorga al personal Homologado Escuelas Normales y 
Homologado Hora Semana Mes, del Sector Educativo como ayuda económica para la 
adquisición de libros, con motivo de la celebración del día del maestro, conforme a la 
tabla siguiente: 

PERSONAL HOft10LOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

El pago de esta prestación se deberá efectuar solo una vez al año en la primera 
quincena del mes de mayo, siempre y cuando tengan más de 6 meses 
ininterrumpidos de labores, con base en el listado que envíe oficialmente la Secretaría 
de Educación, pagándose por persona, no por plaza. El personal debe estar activo al 
día de pago de este concepto. 

XXXII. Apoyo a la Superación Académica. 
Se otorga al personal Homologado Escuelas Normales y Homologado Hora Semana 
Mes por haberse superado académicamente cursando licenciaturas, maestrías o 
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doctorados, según el número de horas laboradas dividido en dos períodos al año, 
conforme a la tabla siguiente: 

61 

PERSONAL HOMOLOGADO ESCUELAS NORMALES Y HOF-10LOGADO HORA / 
SEMANA MES DEL SECTOR EDUCATIVO ( 1 

1 7 119.5 o menos 1,Z.?3 .5S I El pago s~(jlvide 1 

1 

! 20 a 39.-sa· .. -"---+------'-2 360.30 1 en 2 pe~íodos al 1 

140 o más 4 0"12 .30 1 ano. 

El personal deberá estar activo al momento del pago, el cual se realizará en los meses 
de septiembre y diciembre. 

X:XXIIL Estimu!o por Puntualidad y Aststenda, 
Esta remuneración se define como un pago anual de 15 días de sueldo convencional 
1, que se otorga al personal Homologado de Escuelas Normales y Homologado Hora 
Semana Mes, y un pago anual de 15 días de sueldo convencional 2 para el personal 
Homologado Plaza, por no haber incurrido en faltas de asistencia ni retardos 
injustificados durante el año, pagándose por plaza, no por persona, en el mes de 
diciembre. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXXIV. Días de Descanso Obligatorfo. 
Esta remuneración se otorga al personal Homologado del Sector Ed ucativo, y consiste 
en compensar los días oficiales de descanso obligatorio establecidos en el calendario 
oficial y que coincidan con sábado, domingo o vacaciones. 

PERSONAL HOMOLOGADO DEL SECTOR EDUCATIVO 

Homolo ado Escuelas Normales 3 Días de sueldo convencional 1 
7 Homolo ado Plaza 1 3 Días de sueldo convencional 2 

Homolo ado Hora Semana Mes 3 Días de sueldo convencional 1 

Para el pago de estos conceptos los trabajadores deben tener un mínirno de G ; ;:=sc:s 
al servicio del Ente Público y se encuentre en servicio activo a la fecha de pago, la 

l/' 
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cual se efectúa en el mes de diciembre, según relación oficial enviada por la 
Secretaría de Educación a la Secretaría. 

XXXV. Estímulo de Fin de Año. 
Es una remuneración anual que se otorga al personal Homologado del Sector 
Educativo como agradecimiento a su labor prestada durante todo el año, pagándose 
por persona, no por plaza, en el mes de diciembre por un importe de $638 .00. 

El tra bajador deberá estar activo al momento del pago. 

XXXVI. Canastma MaternaL 
Es una remuneraci ón que se otorga al personal Homologado femenino del Sector 
Educativo, como un apoyo económico adicional por el nacimiento de su hijo, 
pagándose por persona, no por plaza. 

El importe de este concepto es de $1,600.00, el cual se pagará .a la madre 
trabajadora que presente licencia por gravidez y acta de nacimiento de su recién 
nacido; en caso de parto múltiple, se pagará el importe establecido por cada hijo. 

Para el pago de estos conceptos, las trabajadoras deben tener un mínimo de 6 meses 
al servicio del Ente Público y encontrarse en servicio activo a la fecha de pago, el cual 
se efectúa en el mes de diciembre. 

XXXVII. 15 Días Asignación Docente Compensación Apoyo Confianza. 
Es una remuneración que se otorga al personal adscrito al Sector Educati vo como 
estímulo al desempeño, apoyo y confianza, y se aplica de la siguiente manera: 

a) Para el personal Homologado según categoría, 15 días de sueldo base; 
b) Para el personal de Confianza del Sector Educativo hasta las categorías del nivel 

4, se pagarán 15 días de sueldo base y 15 días de compensación; 
e) Para el personal Docente, según categoría, 15 días de sueldo base más 15 días 

de asignación docente; o 
d) Para el personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, se pagará según categoría, 

15 días de sueldo base más 15 días de compensación. 

Esta prestación se paga a todas las plazas. Para las categorías que cuenten con 
carrera magisterial se les sumará adicionalmente 15 días de sueldo de carrera 
magisterial más 15 días de asignación de carrera magisterial docente. 
El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXXVIII. Reg,a!o Personal. 
Es la remuneración anual al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y a 
personal de Confianza del Sector Educativo, adicional a su sueldo con motivo de 
celebración de las festividades decembrinas, pagándose por trabajador, no por plaza, 
conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

1. '}2;3 ~~~2-: !~:ú~-!'i: '~:};f-~!;.,;S~..:di(i2eb;;:: NP/i:l't;g;J\0:~~:~1~<ti!:-4~fj\·ii.!{,;.;~~;:;;;,~~;.,,;;'~;,~1~it) . ··IM PbRTEJ 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN (NIVEL 2) 1 300.00 
PERSONAL DE CONFIANZA EN PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y 1 300.00 
OPERATIVOS (NIVEL 1-4) 

/l 
1 / 
1 // . / 
\ 0-/\. 
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Para el pago de este concepto, los trabajadores deben tener un mínimo de 6 meses al 
servicio del Ente Público, el cual se efectúa en el mes de diciembre. 

,/ 
El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XXXIX. Canasta Navideña. 
Remuneración anual al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y a personal de 
Confianza del Sector Educativo, adicional a su sueldo con motivo de celebración de las 
festividades decembrinas, pagándose por trabajador, no por plaza. Conforme a la 
tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

13 235.75 

13,235.75 

Para el pago de este concepto, los trabajadores deben tener un mínimo de 6 meses al 
seí\ricio del Ente Público, el cual se efectúa en el mes de diciembre. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XL Compensación Nacional Única, 
Es la remuneración que se realiza al personal Docente, personal ele Confianza Sector 
Educativo y de Apoyo y Asistencia a la Educación, en beneficio de su crecimiento 
profesional y una mejor capacidad laboral, pagándose por persona, no por plaza, 
conforme a la tabla siguiente: 

PERSONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 

PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION (NIVEL 
2 4,418.00 

PERSONAL DOCENTE NIVEL 20-23 6,712.00 
PERSONAL DE CONFIANZA SECTOR EDUCATIVO (NIVEL 1-4) 4,418.00 

El importe se efectuará en 2 exhibiciones, en la segunda quincena de enero y en la 
segunda quincena de agosto y se cubrirá independientemente del importe que se 
erogue por concepto de Impuesto Sobre la Renta. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

/ 
1 

XLI. Pago por Años de Servido. 
Son las rem uneraciones que se otorgan al personal de Confianza del Sector Educativo, / 
personal Docente, personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y personal ( , 
Homologado del Sector Educativo por sus años laborados en servicio dentro del Ente , ¡ 
Público. 

1 



64 PERIODICO OFICIAL 30 DE MAYO DE 2019 

Se paga al personal Docente, Docente H.S.M., Homologados de Escuelas Normales y 
Homologado Hora Semana ~1es de la Educación que cumpla 30 y 40 años de servicio, 
al personal de Confianza del Sector Educativo, Apoyo y Asistencia a la Educación y 
Homologados Plaza, que cumple 10,15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 o 50 años de servicios. 

La Secretaría de Educación realizará el proceso de revisión y otorgamiento de este 
concepto, el cual enviará a la Secretaría para su validación presupuesta!. · 

XLII. Adicional de Compensadón por Desempeño por Actividades de 
Segur1dad Púbtica , 
Es la remuneración de 60 días o parte proporcional, de acuerdo a la fecha de ingreso 
del trabajador, que se otorga en el mes de diciembre, conforme a lo establecido en el 
artículo 25 fracción XXXI de éste Manual según lo percibido en el ejercicio. 

El personal debe estar activo a la fecha de pago de este concepto. 

XLIII. Ayuda Escolar, 
Es un bono que se otorga al personal Docente, Apoyo y Asistencia a la Educación, 
Homologado, Confianza del Sector Educativo como ayuda para la educación de sus 

-hijos, el importe será equivalente a 14 días de sueldo base de la plaza inicial Maestro 
Educación Primaria. Este concepto será pagadero por persona una vez al año, en la 
segunda quincena del mes de agosto. 

La fórmula para el cálculo de esta prestación será la siguiente: 

Sueldo Base 1 30 * número de días a pagar. 

Para el otorgamiento de esta prestación, la Secretaría de Educació!" eí,· .. >, ~ "'F 

manera oficial a la Secretaría la relación del personai que tenga derecho a recibir este 
concepto. 

El personal debe estar activo a la fecHa de pago de este concepto . 

XLIV. Carrera Magisterial, 
Es un sistema de estímulos para los profesores de Educación Básica (Preescolar, 
Primaria, Secundaria y Grupos Afines) que debería del Prog rama Nacional de Carrera 
f'1agisterial, el cual tiene el propósito de coadyuvar a elevar la calidad de la educación, 
mediante el reconocimiento y apoyo a los docentes, así como el mejoramiento de sus 
condiciones de vida, laborales y educativas; es un sistema de promoción horizontal en 
donde los profesores participan de forma voluntaria e individual y tienen la posibilidad 
de incorporarse o promoverse, si cubren todos los requisitos y se evalúan conforme a 
lo indicado en los Lineamientos Generales de Carrera ~'Jagisterial. 

El Programa consta de los siguientes niveles "A", "B", "BC" "C", "D" y "E", con la 
reforma educativa este programa solo aplica al personal Docente que ya tenía este 
beneficio, quedando hasta su jubilación o pensión. 

( 
i 

\ 
\~ L-
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, ,~~~\~;~~:.~~;I:~~~~;~~:;;. ;/;~;::~t:i,r·:~i~~~~c:·~j~~~~¿~~~~¡~~-~=;;;;~~¿··}~;':;~~~~~~~ 
'N."i i:~~~-1::~~ ~;fd··:WJ.;\~4!';'i;{~{~:~~¿PE59RJP(;!Qt·pj• •~.B:-f.;;;,>, ,~ "' '! .'j;,~• ''.;} ;u::()DjGO 'AN_TEf:!QR>'• /:!•~¿:,_; COp!§PAc;i:Q,d;L;)i;'.:.:~/: 

1 E-03-01 MTRA DE JAD IN DE NIÑOS SfT 

2 E-03-02 MTRA DE DAN ZA FOL K. "A" 

3 E- 03 -0~ ACOMPAÑ AN TE DE MU SIC A "!>:' 

E-03-05 ACOMPAÑANTE DE MUSICA "B" 

5 E-04-01 MTRO.PR IIVIAR IA RURAL 

6 E-05-01 MTRO.DE MUSICA 

7 E-05-19 COORD .DE DANZA 

8 1 E-06-01 IMTRO.EDUCACION FISICA "!>:' 

e ¡ E-06-02 MTRO.EDU CAC ION FISICA "B" 

10 E-06 -0~ MTRO.EDUCACION FISICA "B" 3/~ DE TIEMPO 

11 E-06-06 H.S.M.EDUC .FISICA 

12 E-07 -26 lv!TRA EDUC. ESP ECIAL 
f-:-:::-i--;::-=-;:-;:----t.--;:;:;::-:-;::;::-:-;-::;--=;-;::;:=-:-:-- ------ - ----1 7A, 7 8 , 8C , 7 C, 7 D, 7 E K1 A K 1 8 , K? F, K1 C, K1D , K1 E 

13 E-07 -27 MTRO.ED UC.ESP.3/4 T. 

1~ E-10-04 MTRAJARD IN DE NIÑOS 

151 E-10-06 MTRA DE JARD IN DE NIÑOS DE 3/4 DE TI EMPO F.C. 

16 E-10-10 MTRO. DE JARD IN DE NIÑOS TIEMPO COMP. MIXTO 

17 E- 11-03 MAESTRO GRUPO N.U.T 

18 E-1 1-09 lv!TRO.GRUPO 3/4 

19 E- 11-10 MAESTRO PRIM 3/4 

20 E- 11 -12 MTRO.GRPO.TC MIXTO 

211 ESE01 12 H .S.M.DOC ENTE 

22 ESE0 1 2~ EDUC .FISICA 

~;~!~?0'i~1:if./'~·l't?~;;~?~'i')S't:o:?:i\~;,~~t~: .!?.Jlr,~!l]Lq._¡;.¡~c¡pt;_-QQ~W.ES:tlE:.C:6RR~~Mf\~?T.EIZIAL~!-::;• ;:~:?.\c}'f'i:Jk?':S>~::';':'0}.<;'s~cl)'.•i0.'\:;;c~3: 
N~ ~.C:AJ~~.RJA '''ii~'ü'if;,~{!;'lt'ti'gY;'itCD~SC::.RIP;C::IO.t-l :tr~b;'4~?/:':Lf•'/ ._':';:~i~jf)i, l•:;c;o[)IG() :~QR;~ I :~{3~Gt:C:PR!~f\C:Li.iN:~1~'e.:i.c 
1 "fY-1\1'-IY.;' •I'J'fi '):l tJ(:Ar:ION FSPFr lAJ 1 "- 1 0 ·'t... , ' '-'·'" 1_ .:> ::_ .:>o , , ~_, , "','-' , .:>to 

1 2 E- 10-03 DIRECTOR DE JAROIN DE Nli~OS -¡ 1 

3 E-10-08 DIRECTOR DE JARDIN DE NIÑOS 3/~ DE TIEMPO --

?A 78, 7C , 7D, 7E. K4 A K4B, K4C , K4D , K4E 

6 E- 11-06 DIR ECTOR DE TIEMPO COMPLETO 

7 E- 11 -08 !DIR ECTOR DE GRUPO 3/4 DE TIEMPO 

8 ESE0 101 DIRECTOR 

~~);:'~;;?Xfn:f;:,+,~; :,;;. ::,;~.,;;,:~; }¡¿~ -':'i ESTIM!Jqp:R,_i0;DE_~O~~~-Qf:_ CA"t~M~~.T:EBJ~~:"tf:;~*·i.::i'te:0i.-'02:,1'!rt.i}f,:}?;\~}},;: 
't-r~ ,;~e,TEG()BIA' ':;~:._~ ··>: 0,:::-:.: ::~:-.~'' / t';jg _E;SCR)i?;91óN ': • :,;.::;z,; ~;!-§~,; A•:i(;,;; It<;OD!GO.'N'JI~.OR;',· '-F'i'cii:~:,c;()pl_~ ,A_QT.Li&;~t_~D}' · 

E- 1 0-02 INSP.MTRA DE JARDII\1 DE NIÑOS 

2 E-10-07 INSP. DE JARDIN DE NIÑOS 3/4 DE TIEMPO F.C. 

3 E-10-09 IN S P. DE JARD IN DE NIÑ OS TIEMPO COMPL ETO MIXTO 

4 E-1 1-01 INSP.IviTRO.I-J UT. 

5 E-11-0t IN SP. MTRO. DE GRU PO DE 3/4 DE TIEMPO 

6 E- 11 -13 INSP.C/L PR IMARIA 7 A 78 , 7C , 7D , 7E. K6A K68 , K6C, K6 D, K6E. 

7 E- 17-02 JEFE DE SECTOR 

8 1 E-17-03 JEFE DE SECTOR 3/4 DE i iEMPO 

9 1 E- 17-04 JEFE DE SECTOR C/L DE PRI/v'LAR IA 

10 E-1 t -05 !JEFE DE SECTOR C/L DE PREESCOLAR 

111 ESE011 5 SUPER \/lSOR NIVEL MEDIA 8ASICA 

65 
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Los importes se mencionan conforme a las tablas sigu ientes : 

~~· t~}~~~~;' l ,'';:¡,li~ff?~~t~~~;, c r~~~i~~gN ¡\;~~q;~;;nr~~~¡~~~~J~~~~l~Tl~i:~ ;:~t~~~:·(~. ;\t;:.::· .. . ': ~Pl8, *:~F 
1 

1 

E-03-01 l lv1TRA. J . N. S(T 10,495.40 3,778.45 11,691.51 14,751.98 21,821.09 30,860.15 
8,631.55 

2 E-03-02 1 M.DANZA FOLK .A 
1 

10,834.14 1 3,576.13 14,925.38 21,711.06 30,826.15 
8,528.90 

3 E-03-04 ACO /v1P. lv1USJCA A 

1 
10,765.74 4,077.73 9, 127.47 15,494.97 22,844.241 32,253.16 

-
4 E-03-05 ACOMP. ~1USICP. B 10,765.74 4,077 .73 15,494.971 22,844.24 32,253.16 

9,127.47 
S E-04-01 1 MTRO.PRIMARIA RURAL 

1 
10,495.40 3,778.45 11,691.51 14,751.98 21,821.09 30,860.15 

8,631.55 
6 E-05-01 I"1TRO.DE MUSJCA 10,765.74 4,077.73 9,127.47 15,494.97 22,844 .24 32,253.16 

7 
1 

E-05-19 COORD.DE DANZA 10,765.74 4,077.73 15,494 .97 22,844.24 32,253.16 
9,127.47 

8 E-06-01 1"1TRO.EDUC.FISICA A (20) 11,267.53 3,576.31 1 -- - . 14,993.27 22,342 .50 31,750.87 
___ __¡__i)_,bLb.L2 

9 E-06-02 MTRO.EDUC.FISICA B (19) 
1 

10,8 10:':2 
1 

3 2Q' 2· ' 
' - -· ' 1 

8 088.61 1 -i 14 ,137 .30 21,119.07 30,057.04 

10 
1 

E-06-04 MTRO.EDUC.FIS.B 3/4 1' (25) 12,376.18 6,178.60 12,490.98 
- 1 

:a,-. " . ~t.l .7'}! 29,536.34 1 41,396 .79 
; ·· -·- -------1 

11 E-06-06 H.S.M .EDUC.FISICA 196.12 448.61 1 1,193.& ~ i i,6C,4.BS · 
546.09 766.97 

12 E-07-03 DIRECTOR EDUC. ESPECiAL 1 13,440.25 4,849.61 11,os3_34 L 14~72~~ ___1_?,8_91.30 27,944.18 1 39,531.63 

13 E-07-26 MTRA. EDUC. ESPECIAL 10,947.62 3,941.70 1 12,196.12 15,388.08 22,762.39 32,200.65 
9 003 .88 

14 E-07-27 MTRO.EDUC.ESP.3/4 T. 14,364.94 524.40 5,586.55 8,778.81 11,971.00 19,345.07 28 783.34 
15 E-08-13 COORD.CTRO.PSICOLOGI 13 440 .25 4 849.61 11 053 .34 14 972.45 18 891.30 27 944 .18 39 531.63 
16 E-08-14 COORD.CENT.PSIC.C 

1 

17,124 .25 1,154.70 11,288.44 15,207.30 24,260.17 35,847.75 
7 403.58 

17 E-10-02 1 INSP.MTRA.J.NIDOS 24,243.74 5,194.98 1 11,779.94 17,543 66 23,307.62 1 36 621.95 53 664.55 
18 E-1 0-03 1 DIRECTOR DE J.N. 13 269.73 4 777.36 10913.13 14 782.49 18,651.44 27 589.47 39 029 .98 
19 E-10-04 1 MTRA.JARDIN DE NIDOS 10,495.40 3,778.46 11,691.52 14,751.99 21,821.11 30,869.84 

8 631.55 

20 E-10-06 MTRA.J .N.3/4 F.C. 1 13,765.37 508.50 5,361.61 8,421.51 11,482.03 18,551.14 27,599.90 

21 E-10-07 JNSP.J.N.3/4 F.C. 27 972.66 1 466.06 8 051.02 13 814 .74 19 578.95 32 892.99 49 935.65 

22 E-10-08 DIRECTOR J.N. 3/4 16,901.99 1, 145.11 11,150.23 15,019.18 23,957.21 1 35,397.72 
7,280.87 / 

23 E-10-09 INSP.J.N. 1C MIXTO 34,802.08 
- 1 

6,985 .39 12,749.28 26,063.61 1 43,106 .21 
1 221.60 

24 E-10-10 MTRO.J.N.TC MIXTO l~~~-~8~~~ -Jr=-=:=-- -
2,048.61 5,109.07 L 12,178 .16

1 
21,226.94 

--=---= --· ··- ···-

25 
1 

E-10-11 DIR.J.N.T/C MIXTO ¡n;927:64' 255.22 4,124.59 7,993.54 16,931.57 1 28,372.08 

26 1 E- 11 -01 INSP.MTRO.NUT. 24 243.74 S 194 .98 11 779.94 1 17 543.66 1 23,307.62 36621.951 53 664.55 

27 1 E- 11-02 DIRECTOR N.U.T. 13 269.73 4 777.36 10 913.13 14 782.49 18 651.44 27,589.47 39 029.98 

28 1 E- 11-03 MAESTRO GRUPO N.U.T 10,495.40 3 778.46 8 631.55 1 11 691.52 14 751.99 21 821.11 1 30 869.84 
29 

1 

E-11 -06 DJR.DE TIEMPO C. 23,927.64 4, 124.59 7,993.54 16,931.57 1 28 ,372.08 
255 .22 

30 E- lí -07 i NSP.MTRO.G. 3/4 27 972.66 1,466.06 8,051.02 13 814 .74 19,578.95 32 892.99 49,935.65 

31 1 E- 11-08 DIR.GRUPO 3/4 16 901.99 1 1 145.11 7 280.87 11 150.23 15,019.18 1 23 957 .21 35 397.72 
32 1 E-1 1-09 MTRO.GRUPO 3/4 1 13 765.37 508.50 S 361.61 8 421.51 11 482 03 1 18 551.14 27 599.90 
33 1 E-11-10 1"1AESTRO PRlM. 3/4 13,765.37 508.50 S 361.61 1 8 421.51 11 482.03 18 551.14 27 599.90 
34 E- 11-12 MTRO.GRPO.TC MIXTO 

1 

20,138.34 2,048.61 5,109.07 12,178.16 21,226.94 
-

35 E- 11 -13 INSP .C/L PRIMARIA 34,802.08 6,985.39 12,749.281 26,063 .61 43,106.21 
1,221.60 

36 E-17-02 JEFE DE SECTOR 1 27 081.23 S 802.99 13 158.57 19 597 .22 26 035 .44 40 908.06 59 944 .96 
37 

1 

E-17-03 JEFE DE SECTOR 3/4 
1 

30,774.63 2,109 .59 1 15,903.83 22,342.04 37,214 .66 56,251.57 
9 465.17 

38 E-17-04 JEFE SE C. L. PRlMARIA 38,237.091 2,002.72 8,441.37 14,879.59 29,752 .20 1 48,789.11 

39 E-17-05 JEFE SECTOR C/ L PREE 38,237.09 1 2,002.72 8 ,441.37 14,879.59 1 29,752.20 1 48,789.11 

40 1 ESE0101 DIRECTOR 31,406.98 6,729.98 116,860.41 - 1 32,305.74 1 50, 145.40 1 72,979.99 

41 1 ESE0102 SUB-DIRECTOR 30 198.62 1 6 471.15 1 16 211.59 1 - 1 31 062 .64 48,215.97 70 171.92 

42 ESE0112 H.S.M.DOCENTE 
546.09 1 

196.12 
448.61 1 

766.97 1,604.85 
1 193 .64 

43 ESE0115 SUP.N!V.MED.BAS. 34 954.64 7 490.03 18 764.77 35 955.07 55 809 .74 81,223.58 

44 ESE0116 JEFE DE ENSE~ANZA 32 976.20 7 066.11 17 702.45 33 919.69 52 650.58 76 626.15 

45 ESE0124 EDUC. FISI CA 9,682.38 2,752.33 12,311.86 18,470.92 26,353.06 
6 980.79 ---- --· ---·· ·--
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~t~~!f~~~ílii~¡~l~~ñi::Utliltt~;t~~lt~ii~I;tfffiít~§#~ 
46 ESE0129 1 DIRECTOR . 31.406.98 1 6 729.98 116 860.41 3Z .30s.74 . ·sa·l4·s~4o 72 979.99 .. 
47 ESE0130 DIRECTOR 31 406.98 6 729.98 16 860.41 32 305.74 SO 145.40 

*Estos importes incluyen el incremento salarial del según Minuta del día 30 de abril de 2018. 

Con el propósito de establecer un diferencial acorde con la responsabilidad del 
directivo y de supervisión de los niveles de educación preescolar! primaria y grupos 
afines, con vigencia al primero de septiembre del 2018, se aplicó un nuevo factor al 
vaior de la plaza inicial a fin de obtener un despegue salarial. 

Así mismo, con el propósito de establecer un diferencial acorde con la responsabi lidad 
del directivo y de supervisión de los servicios de educación secundaria, secundaria 
técnica y grupos afines, con vigencia al primero de septiembre del ejercicio 2018, se 
aplicó un nuevo factor al valor a la Hora Semana Mes . 

/;?_ ~!~~itrt~~~~f:E~1~E-,~~~r~~ - :ii~~~~:~~~~r~~~{~;¡~~t1fi.~~Jfffii~;¡~;~ 
1 E-07-03 !D IR ECTOR DE EDUC . ESP 12,873.80 4,645.22 10,587.49 14,341.43!18,095.11 1 26,7~ 
2 E-08-13 COORD. CTRO. PSICOLOG 12,873.80 4,645.22 10,587.491 14,341.43 18,095.11 1 26 ,766.461 37,865.55 
3 j E-08-14 jCOORD .. éEN I . PSIC . C 1 16,402.53 1,106.03 7,091.55 10,812.68 14 ,566.38 23,237.71 34,336.93 

4 E-10-02 IINSP.MTRAJ.NIÑOS 1 23,221.97 4,976.03 11,283.47 16,804.27 22,325.31 1 35,078.50 51 ,402.83 

5 E-10-03 !DIRECTOR J.N. 12,710.48 4,576.02 10,453.19 14 ,1 59.47 17,865.37 1 26,426.70 37,385.04 

6 E-10-07 INSP . J. N. 3/4 F.C. 26,793.73 1,404.27 7,711.70 13,232.51 18,753.79 1 31,506.69 47,831.09 

E-10-08 !DIRECTOR J.N. 3/4 16,189.65 1,096.84 6,974.01 10,680.30 14 ,386.19_122,947.52 ! 33,905.86 
E-10-09 INSP. J. N. TC MIXTO 33,335.32 1,170.1 1 6,690.98 12,211 .96 ! 24 ,965.14 1 41 ,289.47 

E-10-1 1 DIR. J. N. TIC MIXTO 22,919.19 244.4 t 3,950.75 7,656.65 j 16,217.98 27,176.32 

10 E- 11 -01 IINSP. MTRO. NUT. 23,221.97 4,976.03 11,283.47 16,804.27 22,325.31 35,078.50 1 51,402.83 

11 E-11-02 DIRECTOR NU 1. 12,710.48 4,576.02 10,453.19 14,159.47 17,865.37 26,426.70 1 37,385.04 1 
12j E-1 1-06 DIRECTOR DE TIEMPO C. 1 22,919.19 244.47 3,950.75 7,656.65 16,217 .98 J 27 ,176.32 j 

13 E- 11 -07 INSP. IviTRO . G. 3/4 1 26,793.73 1,404.27 7,71 1.70 13,232.51 18,753.79 31,506.69 1 47,831.09 

14 E-11-08 DIR. GRUPO 3/4 1 16,189.65 '1,096.84 6,974.01 10,680.30 14 ,386.19 22,947.52 ! 33 ,905.86 

15 E-11-'13 INSP. C/L PR IIW\RIA 1 33,335.32 1,170.11 6,690.98 12,211.96 24,965.14 41,289.47 

16 E- 17-02 JEFE DE SECTOR 25.939.88 5,558.42 12,603.99 18,771.29 24 ,938.16 39,183.96 57,418.55 

17 E- 17-03 jJEFE DE SEC 10R 3/4 29,477 .62 2,020.68 9,066.26 15,233.55 21.400.43 ! 35,646.23 53 ,880.81 
18 E- 17-04 JEFE SEC. L. PRIMARIA 36 ,625.56 1,918.31 8,085.60 14,252.48 28,498.28 46,732.86 

19 E- 17-05 JEFE SECTOR C/L PREE 36,625.561 1,918.31 8,085.60 14,252.48 28,498.28 46,732.86 

20 1 ESE0101 DIRECTOR 30,083.31 6,446 .34 16,149.82 30,944.20 48 ,03'1 .99 69,904.21 

21 ESE01 02 SUB-DIRECTOR 28 ,925.88 6,198.42 15.528.34 1 29,753.48 45,183.88 67,214.48 

22 ESE0115 jSUP. NIV. MED. BAS 33,481.45 7,174.36 1 1t,973.92l 34,439.72 53,457.61 77 ,800.36 

23 ESE0116 JEFE DE ENSEÑANZA 31,586.40 6,768.31 1 16,956.37 1 1 32 ,490. 13 1 50,431 .59 73,396 70 

24 ESE0129IDIRECTOR 30,083.31 6,446.34 16,149.82 30,944.20 48,031.99 69,904.21 

25 ESE0130 DIRECTOR 30 ,083.31 6,446.34 1 16,149.82 30,944.20 48,031.99 69,904.21 

Si el trabajador está activo, se pagará de manera proporcional a su fecha de alta . 

Si el trabajador está inactivo, se pagará de manera proporcional a su fecha de baja. 

XLV. Bono de F¡n de Período Co-nstitudona!. 
Es una percepción adicional otorgada a los trabajadores de Base, Confianza, 
Corporativo, Sector Salud, Sector Ed ucativo, Por Obra Determinada y Tiempo 
Determinado por fin de período constitucional, pagándose por persona, por un 
importe establecido de $1,600 .00. 

Del personal por Obra Determinada y Tiempo Determinado quedan exceptuadas para 
el pago de esta remuneración las siguientes categorías: 

CLAVE CATEGORIA 
M04001 MED.RES.lER.GRADO 
M04002 f"lED. RES.2DO.GRADO 
~~04003 1 MED.RES.3ER.GRADO 

-El trabajador debe estar activo ·para el día del pago de este concepto. 
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TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

jAguinaldo 

¡Art. 34, Condiciones Generales de Trabaje 
¡Art.44 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco. 
!A.rt. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
us 1"1unicipios. 

Manual de Normas para la Administración dE 
Recursos Humanos en la Secretaría de Educación 
Pública 2009 

jArt.34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Prima Vacacional Estado de Tabasco. 

Ajuste de 
Calendario 

!Art.33 Condiciones Generales de Trabajo. 

!Art.29, Condiciones Generales de Trabajo. 
!Art. 15 de la Ley de Remuneraciones de lo! 
¡servidores Públicos del Estado de Tabasco y su! 
Municipios. 

!Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Es. tado de Tabasco ~ 

Bono del Día del sus MuniciplosJ 
Servidor Público t:¡rt 68, fracción XIX Condic1ones Generales dE 

raba]o . · 
Minuta 15 de mayo de 2017. 

Estímulo jArt. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE 
Económico por los Serv idores Públicos del Estado de Tabasco 
!Antigüedad Laboral sus Municipios. 
I ninterrumpida 1Art.122, Condiciones Generales de Trabajo. 

¡Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 1 

Bono del Día de la sus Municipios. 
Madre IArt 68, fracción XXXVII Condiciones Genera les dE 

raba jo . 
Minuta 15 de mayo de 2017. 

jArt. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 1 

Bono del Día del sus Municipios. 
Pad re · ¡Art 68, fracción XXXVII Condiciones Generales dE 

Bono Navideño 

Despensa 
Navideña 

Útiles Escolares 

Bono del Día de 
Reyes 

Días Económicos 
No Disfrutados 

Remuneraciones 
p::>r Horas 
Extraordinarias. 

Post Mortem 

Compensación de 

raba jo . 
Minuta 15 de mayo de 2017. 

¡Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco \ 
sus Municipios. 
jArt 68, fracc ión XXXVII Condiciones Genera les dE 
[Trabajo 

Art 68, fracción XXXVII Condiciones Genera les ds 
rabaio. 

t:¡rt 68, fracción XXXVII Condiciones Generales d1 
raba jo. 

Minuta 15 de mayo de 2017. 

Art 68, fracción XXXVII Condiciones Generales de 
raba jo. 

Manual de l~ormas para la Administración dE 
Recursos Humanos en la Secretaría de Educación 
Pública 2009. 
t:¡rt.88, Condiciones Generales de Trabajo. 

jArt. 28 y 29 de la Ley de los Trabajadores al 
~ervicio del Estado de Tabasco. 
jArt. 40, Condiciones Generales de Trabajo. 
Ley Federal del Traba p. 
C'\rt 68, fracc ión XXIII Condiciones Generales dE 

raba jo. 

¡Art. 17 Fracción V de la Ley de Remuneraciones dE _:_j 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y • 

~~==~~~~~~~--~==~T==~~~' . 
~us 1--lunicipios. .. 1 1 

IAiuste 

Complementario 

XVI LicenCias con Go,e Condiciones Generales de Trabajo. 
. . " ¡Art. 69, fracción XIII y art.85 fracción I, 1 1 

je Sueldo Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
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TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Compensación de Art. 17 Fracción V de la Ley de 
XVII! Erogaciones Remuneraciones de los Servidores Público 

Adicionales Id el Estado de Tabasco _y sus Municipios. 

Adicional de !Art. 17 Fracción V de la Ley de 
XIX Compensación por Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Desempeño del Estado de Tabasco y sus Municipios 

Día dei Policía y dei!Art. 17 Fracción V de . la Ley . de 
XX e d' RemuneraCIOnes de los Servidores PubliCO 

usto 
10 ~el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

~rt. 17 Fracción V de la Ley de 
XXI Día del Agente de Remuneraciones de los Servidores Público 

[Tránsito del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

!\poyo a la Minuta 13 de mayo de 2017 con 
XXII Integración undamento artículos 26, 26-A, 27-A Le 

Educativa de Coordinación Fiscal. 

Bono del Empleado~,i.nuta 14 d~ mayo de 2016 con 
XXII! "d .. t t' l'"ndamento artJCUIOS 26, 26-A, 27-A de la 

~' mJnJs ra JVO Ley de Coordinación Fiscal. 

XXIV 

XXV 

XXVI 

XXVII 

Bono del Día del 
l~aestro 

Bono de Inicio 
Escolar 

Renovación de 
Licencia 

!Aparatos 
Ortopédicos 

Minu!D del 22 de jun io del 2004. 

Minuta del 22 de junio del 2004. 

Manual de Normas para la Administración 
pe Recursos Humanos en la SecretDria de 
Educación Pública 2009. 

Minu!D nacional del 15 de mayo 2012. 
Manual de Normas para la Administración 
de Recursos Humanos en la Secre!Dria de 
Educación Pública 2009. 

XXVIII Pago de Lentes 

Minu!D nacional del 15 de mayo 2012. 
Manual de Normas para la Administración 
de Recursos Humanos en la Secre!Dria de 
Educación Pública 2009. 

XXIX 

XXX 

Manual de Normas para la Administración 

E t
. 

1 
A- de Recursos Humanos en la Secre!Dria de 

s 1m u o por nos Ed . · p · bl' 2009 d A t' .. d d ucaCJon u 1ca . 
e n Jgue a Lineamientos normativos del otorgamiento 

lde pres!Dciones paq.29. 

Minuta de acuerdo de fecha 03 de mayc 
2011. 

Impresión de Tesis !~anual de Normas para la Administración 
kle Recursos Humanos en la Secretaria de 
Educación Pública 2009. 

!Ayuda de ~~~~ID de acuerdo de fecha 14 de mayo di l 
XXXI lAdquisición de Manual de Normas para la Administrac ió~J 

Libros de Recursos Humanos en la SecretDria d<'j 

r-~ ---====?Ed;;;u;;;ca;;;;;ci~ó~n,;,P,;ú;,b;;;lica:;,;2;;;0,;.0:-9':-. :-::---:---:---';-l_ ---··--==--·t=-- Minu!D 30 de abril de 2018 con fundament~ 
~rtículos 26, 26-A, 27-A Ley di 

XXXII ~~~~a~i~an ~~~~~~a~~ó~~~~~~ para la Administració~J 
caoemJca de Recursos Humanos en la Secre!Dria d~ 

Estímulo por 
XXXIil Puntualidad y 

4sistencia 

XXXIV Días de Descanso 
Obligatorio 

Educación Pública 2009. 1 

Minuta 14 de mayo de 2016 co1 
undamento artículos 26, 26-A, 27-A Ley d 

Coordinación Fiscal. 
Manual de Normas para la Administración 
r,Je Recursos Humanos en la Secretaria d 
Educación Pública 2009. 

Manual de Normas para la Administ';'cio~~n 
de Recursos Humanos en la SecretDna d 
Educación Pública 2009. 

--· ___ , ..... ...... _. ----i--==--='--1 
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TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

XXXVI 

Estimulo de Fin de Manual de Normas para la AdministraciónJ 
lA,- k:le Recursos Humanos en la Secretlria dj 

no Educación Pública 2009. 

Manual de Normas para la Administración 
Canastilla Materna l ~e Recursos Humanos en la Secre:<~ria de 

Educación Pública 2009. 

15 Días Asignación . . . . 
Docente Mmuta final de negoc1acJones del phegc 

XXXVTI Compensación ~eneral de demandas 2012, de fecha 13 de 
ilpovo Confianza septiembre del 2012. 

¡Art. 17 Fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Público 

XXXVlll Regalo Personal fdel Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Minuta final de negociación de fecha 24 de 
·unio del 2009. 

Art. 17 Fracción V de la Ley d, 
Remuneraciones de los Servidores Público 

XXXIX Canasta Navideña oel Estado de Tabasco y sus Municipios. 
l~inuta fina l de negociación de fecha 04 de 
octubre del 2010. 

XL 

XlJ 

XlJ! 

Compensación 
Nacional Única 

Minuta 30 de abril de 2018 con fundamente 
artículos 26, 26-A, 27-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

l~inu:n 14 de mayo de 2016 con 
~undamento artículos 26, 26-A, 27-A de la 

Pago por Años de Ley de Coordinación Fiscal. 
Servicio JV1anual de Normas para la Administración 

~e Recursos Humanos en la Secretaria d< 
Educación Pública 2009. 

!Adicional de 
Compensación por IArt. 17 Fracción V de la Ley de 
Desempeño por Remuneraciones de los Servidores Público 
!Actividades de del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Seouridad Pública . 

Minuta 14 de mayo de 2016 con 
·undamento artículos 26, 26-A, 27-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Xllll !Ayuda Escolar Manual de Normas para la Administración 
de Recursos Humanos en la Secretaria di 
Educación Pública 2009 

XlJV r M · t . l Lin,;,~ie~~o~- -- -~ene-C:~s-- de Carreral 
~arrera ag1s ena Magisterial. -~ 

Bono de Fin de ¡Art. 17 fracción V de la Ley d, 
XLV Periodo Remuneraciones de los Servidores Público 

Constitucional idel Estado de Tabasco y sus Municipios 1· 

Artfcufo 28. Los Entes Públicos solo podrán cubrir a los trabajadores las remuneraciones 
extraordinarias que se encuentren autorizadas conforme al Tabulador de Sueldos . 

Para el otorgamiento de las remuneraciones extraordinarias por concepto de estímulos al 
desempeño destacado o reconocimientos o incentivos simi lares deberán apegarse a lo que 
establece el artículo 63 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Tabasco y sus IVlunicipios . 

INTERINATOS Y SUPLENCIAS 

Artículo 2:9. El trabajador contratado por el Ente Público bajo la modalidad de Interinato, 
tendrá derecho a las remuneraciones ordinarias y extraordinarias de la plaza que esté 
cubriendo, conforme a la normatividad que aplique y de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta!. 

,/ 
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Para el Sector Salud: 
a) Sueldo; 
b) Compensación; 
e) Despensa; 
d) Canasta Alimenticia; 
e) Previsión Social; 
f) Bono de Puntualidad; 

PERIODICO OFICIAL 

g) Ayuda por Servicios/Ayuda para Servicios; 
h) Gastos de Actualización; 
1) Otras Prestaciones; 
j) Ajuste Complementario; 
k) Erogaciones Adicionales; 
!) Aguinaldo; 
m) Prima Vacacional; 
n) Bono del Día de la Madre; 
o) Bono del Día del Padre; 
p) Ajuste de Calendario; 
q) Bono del Día del Servidor Público; 
r) Bono Navideño; 
s) Compensación de Ajuste Complementario; 
t) Compensación de Erogaciones Adicionales; y, 
u) Bono de Fin de Período Constitucional. 

Para el Sector Educativo:· 

a) Sueldo; 
b) Compensación; 
e) Despensa; 
d) Canasta Alimenticia; 
e) Estímulo de Productividad; 
f) Servicio Cocurricular; 
g) Asignación de Apoyo a la Docencia 1 Asignación Docente; 
h) i'1aterial Didáctico; 
O Ayuda por Servicios 1 Ayuda para Servicios; 
j) Compensación Garantizada; 
k) Ayuda Escolar; 
O Ajuste de Calendario; 
m) Aguinaldo; 
n) Prima Vacacional; 
o) Ayuda Escolar; 
p) Bono de Inicio Escolar; 
q) 15 Días de Asignación Docente Compensación Apoyo Confianza; 
r) Bono del Día del Maestro; 
s) Bono del Empleado Administrativo; 
t) Apoyo a la Superación Académica; 
u) Canasta Navideña; 
v) Regalo Personal; 
w) Compensación Nacional Única; 
x) Pago de Lentes; 
y) Días de Descanso Obligatorio; 
z) Estímulo de Fin de Año; 
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a a) Días Económicos No Disfrutados; 
bb) Estímulo por Puntualidad y Asistencia; y 
ce) Bono de fin de Período Constitucional. 

30 DE MAYO DE 2019 

Artículo 30. El trabajador contratado por el Ente Público bajo la modalidad de Suplencia, 
tendrá derecho a las siguientes prestaciones, conforme a ia normatívldad que aplique y de 
acuerdo a la suficiencia presupuesta!: 

Para el Sector Salud: 
a) Sueldo; 
b) Ajuste Complementario; 
e) Erogacjones Adicionales; 
d) Compensación de Ajuste Complementario; 
e) Compensación de Erogaciones Adicionales; Y1 

f) Pago único en el mes de diciembre de hasta 40 días de sueldo base proporcional a los 
días iaborados, únicamente para el persona! de suplencia del Hospjtai Regional de Alta 
Especialidad de! Niño "Dr. Rodolfo Nieto Padrón", previa solicitud por oficio de la 
Secretaría de Salud. 

Para el Sector Educativo: 
a) Sueldo; 
b) Servicio Cocurricular; 
e) Ajuste de Calendario; 
d) Aguinaldo; 
e) Prima Vacacional; 
f) Ayuda Escolar; 
g) Bono de I nicio Escolar; 
h) 15 días de asignación docente compensación apoyo confianza; y, 
t) Bono de fin de período constitucional. 

BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES DEL P·ODER 
EJECUTIVO 

Artículo 3L El Poder Ejecutivo otorgará a los trabajadores beneficios adicionales, bajo 
los conceptos siguientes: 

I. Seguro de Vida. 
Es un beneficio consistente en un seguro de vida de amplia cobertura que se otorga a 
los trabajadores de Base, Confianza, Corporativo, Sector Salud y por Obra 
Determinada y Tiempo Determinado, cuyas funciones pongan en riesgo su vida. La 
procedencia del beneficio será avalada por el t itular del Ente Público, y de acuerdo al 
presupuesto establecido y acorde a las activi dades asignadas al trabajador. Las primas 
serán cubiertas por el Ejecutivo y se otorgarán de acuerdo al Tabulador de Sueldos, 
conforme a lo siguiente: 

a ) A los beneficiarios del personal de Base, Confianza, Sector Salud y Obra 
Determinada y Tiempo Determinado la cantidad de $110,000.00 por muerte 
natura l, el doble por muerte accidental y el triple por muerte colectiva; 
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b) A los beneficiarios del personal de Base, Confianza, Sector Salud y Obra 
Determinada y Tiempo Determinado la cantidad de $120,000.00 por muerte 
natural, el doble por muerte accidental y el triple por muerte colectiva; 

e) A los beneficiarios del personal Corporativo la cantidad de $220,000.00 por 
muerte natural, el doble por muerte accidental y el triple por muerte colectiva; y, 

d) A los beneficiarios del personal Corporativo la cantidad de $440,000.00 por 
muerte natural, el doble por muerte accidental y el triple por muerte colectiva. 

H. Sue!do Unidad Modelo. 
Es la remuneración otorgada a los elementos operativos del personal Corporativo 
como apoyo por el desempeño de sus actividades operativas encomendadas a la 
seguridad y bienestar de la población. 

Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública enviar de manera quincenal a la 
Secretaría mediante oficio, la relación del personal operativo que será beneficiado con 
esta prestación, el cual deberá estar activo para el momento de su pago. 

-~ - tATEGORIA~:5¿_ :~ . NIYEL~;-~r 
SUBOFICIAL 13 

POLICIA lRO. 13 
POLICIA 200. 13 
POLICIA 3RO. 13 

POLICIA 13 

HI. Ajuste Unidad Mode¡o, 
Es la remuneración otorgada a los elementos operativos del personal Corporativo, 
dirigida a la profesionalización de los cuerpos de Seguridad Pública para la previsión 
social del delito. 

Corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana enviar de manera 
mensual a la Secretaria mediante oficio, la relación del personal operativo que será 
beneficiado con esta prestación, el cual deberá estar activo para el momento del 

pago. 

CATEGORÍA : _ _ -.'', NIVEL:::>. 
SUBOFICIAL 1 13 

POLICÍA lRO. 1 13 
POLICIA 2DO. 13 
POLICIA 3-RO. 13 

POLICÍA 13 

IV . .A.portadón a! ISSET. 
Es la erogación que realizan los Entes Públicos para cubrir las aportaciones por 
concepto de seguridad social, en favor de los trabajadores de Base, Confianza, Sector 
Corporativo, Sector Salud y Sector Educativo, a fin de que éstos obtengan la 
prestación de seguridad social, conforme lo establece la LSSET. 

Tratándose de los trabajadores por obra determinada y tiempo determinado, son las 
aportaciones que se realizan los Entes Públicos para cubrir el servicio médico de dicho 
personal, conforme al convenio que en su caso se firme con el ISSET. 
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TABLAS DE BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES Al 
SERVICIO DEl ESTADO 

:,~;;,~~~i1N.~:~~[~i~J~I1~,¡~¡~~~¡¡1~1~~~~t!llllill 
Art. 69, Fracción IV, 
Condiciones Generales 

Seguro de Vida de Trabajo. 

11 1 Sueldo Unidad Modelo 

!11 Ajuste Unidad 1'11odelo 

!V Aportación ISSET 

Minuta 19 de octubre del 
2016. 
Art. 17 Fracción V de la 
Ley de Remuneraciones 

de los Servidores 1---+----+-----+---+----+---------j 
Públicos del Estado de 
Tabasco y sus 
Municipios. 
Art. 35 de la Ley del 
Instituto de Seguridad 
Social del Estado de 
Tabasco . 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 32. Los Entes Públicos pondrán a disposición la información requerida en los 
Lineamientos Técnicos en materia del recurso humano, en sus respectivos portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. 

Artfculo 33. La estructura orgánica completa y el total de las plazas que se requieren en 
los Lineamientos Técnicos deberán ser atendidos conforme a lo señalado en las IV'iinutas 
de Plazas vigente, documento original que queda bajo resguardo del Ente Público. 

Artículo 34. El directorio de todos los servidores públicos estará integrado conforme a las 
plazas existentes y debidamente aprobadas en cada uno de los Entes Públicos, conforme a 
las fVlinutas de Plazas vigentes, documento que deberá cumpl ir con lo estipulado en los 
Lineamientos Técnicos. 

Artfculo 35, La información de la remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos conforme a los Li neamientos Técnicos deberá contemplar las remuneraciones 
ordinarias y extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas con base en 
el Manual, los Tabuladores de Sueldos vigentes y sus disposiciones específicas, 
información que deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Los Entes Públicos, en lo relativo a las percepciones, deberán incluir los sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, ingresos y sistemas de compensación, seña lando la periodicidad y el monto 
de dicha remuneración conforme a los Lineamientos Técnicos. 

Artículo 36. Los Entes Públicos deberán publicar en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las contrataciones de los 
prestadores de servicios profesionales por honorarios, que se requiera conforme a los 
Lineamientos Técnicos y demás disposiciones legales apl icables. 
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Artfcu!o 37. La información curricular que los Entes Públicos divulguen sobre las 
trayectorias en el ámbito laboral y escolar de los servidores públicos y/o personas que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad será conforme a 
lo estipulado en los Lineamientos Técnicos y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGILANCIA 

A.rtfcuío 38 . Corresponde a la Secretaría de la Función Pública, así como a los Órganos 
Internos de Control de los Entes Públicos la vigi lancia del cumplimiento del Manua l. 

TRANSITORIOS 

P:RlMERO. El presente Manual entrará en vigor a partir del día primero de junio del 
presente año. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones administrativas, de igual o menor rango, 
que se opo ílgan a lo dispuesto en el presente Manual. 

/~ 
DADO EN LA C,IUDAD DE VILL,AHERIVtOSA, ~APIT~L DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
-~El~·noCHO DIAS DEL MES D~ MA~L ANO DO~IL DIECINUEVE. 

1 -- ~''i'- ' 
' ¡ :/1 ;:::::::'\~ ·, 1 

\~\1: (1 ¡s~:~ ... \~ .. / 
" ~- \~ -A- ' 

_,..---- -' · :-,. ::...: :_ ··-.S~¡ .. . , __ 

OSGAR TRIN~At.OMERA CANO 
SECR-EI6!~lQ_Q~.:~Qb1lNISTRACI ÓN 
E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

75 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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